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RESUMEN 

El presente trabajo investigativo, se elaboró con el objetivo de desarrollar un “Examen 

Especial a la Contribución Especial de mejoras del GAD Municipal Del Cantón Guano 

Periodo 2020. 

El inicio de la investigación se dio con el conocimiento de los aspectos generales del GADM 

del Cantón Guano procediendo al planteamiento del problema para así poder establecer los 

objetivos y marco teórico, la recopilación de información se desarrolló con la aplicación de 

entrevista a los directores de las áreas involucradas en la determinación de contribución 

especial de mejoras y encuestas aplicadas a los habitantes contribuyentes del Cantón Guano 

, el desarrollo de la investigación se lo realizo a través de programas de auditoria como son 

la planificación, ejecución y comunicación de resultados, mediante estos programas se 

procedió con la verificación y cumplimiento de la normativa legal, con el proceso de gestión 

Administrativa y financiera de la determinación, emisión, recaudación y registro de 

contribución especial de mejoras del periodo 2020. 

Los hallazgos encontrados en este trabajo de investigación son, el personal a cargo de 

contribución especial de mejoras no se encuentra capacitado y los habitantes que contribuyen 

no tienen conocimiento de esta contribución, es por esta razón que las recaudaciones no son 

totalmente canceladas, a esto se suma que no se aplica la ordenanza conforme lo dictamina 

la ley considerando que se sujetan a una resolución emitida por directivos logrando 

evidenciar valores de cartera vencida acumulada. 

Palabras clave: Examen Especial, contribución especial de mejoras, ordenanza, resolución, 

cartera vencida, numero de predio. 
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INTRODUCCIÓN 

El GAD municipal de Guano es la institución encargada de satisfacer las necesidades 

del cantón mediante la realización de obras que beneficien sus actividades diarias y así 

asegurar una mayor productividad y desarrollo considerando que el Cantón Guano está 

formado por dos parroquias urbanas: La matriz y el Rosario. Y por nueve parroquias rurales: 

Guanando, La Providencia, San Andrés, San Gerardo, San Isidro, San José de Chazo, Santa 

Fe de Galán y Valparaíso. (GUANO G. D., 2018) 

El municipio realiza recaudaciones de impuestos entre los cuales se encuentra la 

contribución especial de mejoras que mediante la gestión del departamento financiero, obras 

públicas, planificación y rentas recupera lo invertido en cada obra desarrollada. 

Para el cumplimiento y seguimiento de las obras se aplica las normas y ordenanzas 

emitidas para no poseer errores con el cobro específico de la contribución, considerando para 

la contribución el desarrollo y el crecimiento de la población para satisfacer las necesidades 

que se presenten.  

El manejo del cobro de contribución especial de mejoras del GAD del Cantón Guano 

no ha logrado la recuperación de las obras públicas ya realizadas por lo que es necesario 

realizar un examen a la contribución especial de mejoras para determinar si se están 

cumpliendo de la mejor manera todos los aspectos legales y reglamentarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

16 

CAPÍTULO I 

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 Problematización 

La Contribución Especial de Mejoras en los ingresos del GAD Municipal del Cantón 

Guano; tomando en cuenta esta figura tributaria es la que genera ingresos por contribución 

para la recuperación de obras a la administración pública local. 

La escasa recaudación por Contribución Especial de Mejoras trae consigo problemas 

económicos al GADM de Guano, para la recuperación de obras debido a que se encuentran 

ya ejecutadas para el beneficio de barrios y sectores que tienen afectaciones. 

Se añade a esta problemática, la ausente sociabilización a los habitantes y personal 

del GADM del Cantón Guano sobre contribución especial de mejoras, existiendo un disgusto 

por parte de los habitantes y tomando por sorpresa al realizar el pago de los predios 

municipales el mismo que es cancelados por una cantidad determinada de contribuyentes. Se 

considera como un punto débil del GADM del Cantón Guano la falta de capacitación del 

personal y sociabilización para la debida recaudación de esta contribución y que el cobro sea 

efectivo. 

Es por esta razón que se debe realizar un examen especial a la contribución especial 

de mejoras del GADM del Cantón Guano  

 Formulación del problema  

¿De qué manera ayudaría la ejecución de un Examen especial a la Contribución 

Especial de Mejoras del GADM del Cantón Guano en el periodo 2020? 
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1.2  OBJETIVOS  

 Objetivo general 

Generar un examen especial a la contribución especial de mejoras del GADM del 

Cantón Guano en el periodo 2020. 

 Objetivos específicos  

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 

contribución especial de mejoras en GADM del cantón Guano periodo 2020 

• Establecer la veracidad y legalidad de las operaciones administrativas y financieras 

respecto a la determinación, emisión, recaudación y registro de la contribución 

especial de mejoras efectuadas por el GADM del cantón Guano periodo 2020. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO  

2.1  Estado del Arte  

 Antecedentes 

Para el presente estudio se tomará de referencias fuentes bibliográficas que ayudaran 

al desarrollo de este con bases y semejanzas, detallándose a continuación: 

Según la Contraloría General del Estado (2018) en su informe denominado, Examen 

especial a la sustitución pago, transferencia, ejecución, vigencia, control, seguimiento y 

liquidación de convenios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guano; por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de agosto de 2017 , 

tiene como objetivo establecer la propiedad veracidad y legalidad de las operaciones 

administrativas y financieras respecto a los componentes analizados y ejecutados por la 

entidad en el período examinado. 

Según la contraloría General del Estado (2017) en su informe denominado, Examen 

Especial a la determinación, emisión, recaudación, depósito y registro de los impuestos 

prediales urbanos y rústicos, tasas y contribuciones, en la Dirección Financiera y demás 

unidades relacionadas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guano; por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2014 y el 30 de junio del 2016, 

tiene como objetivo establecer la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones 

administrativas y financieras respecto a la determinación, emisión, recaudación, depósito y 

registro de los impuestos prediales urbanos y rústicos tasas y contribuciones ejecutadas por 

la entidad en el período examinado; que permitió evidenciar que el tributo de contribución 

especial de mejoras no corresponde a la forma de determinación establecido en su ordenanza. 
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Según Ortega (2015) en su trabajo de investigación Examen de Auditoría Integral al 

Proceso de Determinación y Recaudación de las Contribuciones Especiales de Mejoras del 

GAD Municipal de Azogues, año 2013, en uno de sus objetivos establece Los elementos 

integrantes de la dinámica territorial se optimizan, aprovechan y complementan para el 

desarrollo del cantón y bienestar de sus habitantes , teniendo como resultado ;la evaluación 

del sistema de control interno implementado; la evaluación del cumplimiento de las leyes y 

regulaciones relacionadas al componente; y, el grado de eficiencia y eficacia en el 

cumplimiento del Plan Operativo Anual, manejo de sus programas y actividades evaluado 

con los indicadores de gestión. 

2.2 Fundamentación Teórica  

 Conceptualización de la variable independiente: Examen especial  

Según la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2017) indica en el Art. 

19 que el examen especial:  Verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte 

de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio 

ambiental, Luego de la implementación, se aplicarán técnicas y procedimientos de auditoría, 

ingeniería o afines o disciplinares de acuerdo al objeto de revisión, y se elaborará el informe 

correspondiente, el cual deberá contener comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 Fases del Examen especial  

Según Figueroa et al. (2019) en su proyecto de investigación determinan: 

Planificación: en la planificación el auditor identifica los procesos más críticos, los 

potenciales problemas, evalúa el nivel de riesgo y los niveles de confianza, y desarrolla un 

plan para obtener la evidencia necesaria, con el fin de revisar los procedimientos de la 

institución que está siendo revisada. 
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Planificación preliminar. - Esta etapa se inicia con un boleto, aquí habrá una guía 

de visitas anteriores para obtener información sobre el organismo auditado. 

En este conocimiento previo se identificarán los siguientes aspectos como la visión, 

misión, fines, naturaleza jurídica, fundamento jurídico de la institución.  

Planificación específica.- Se basa en datos recopilados en la etapa preliminar, 

incluyendo la verificación de hechos a través de esta información y entrevistas con 

funcionarios; su propósito es identificar las actividades relevantes de la entidad auditada para 

que pueda ser examinada en la siguiente etapa, su propósito es evaluar los controles internos, 

identificar los riesgos de auditoría y seleccionar los procedimientos a aplicar durante la fase 

de ejecución. 

Ejecución.- En esta etapa se ejecuta la auditoría siguiendo la planificación 

desarrollada anteriormente, que permita determinar los resultados de la gestión de la entidad 

y detectar los hallazgos resultantes que sustentarán los comentarios, las conclusiones y 

recomendaciones que se incluirán en el informe. 

Papeles de trabajo.- Durante el desarrollo de la auditoría se van elaborando los 

papeles de trabajo, que fundamentan la elaboración del informe; en el cual se indican dos 

aspectos significativos que se interrelacionan, estos son: la situación evaluada y las 

recomendaciones planteadas en el mismo. 

Comunicación de resultados.-La redacción del informe cumplirá las normas 

nacionales e internacionales y demás reglamentación, aquí se presenta los hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones. En esta 

Fase se informará permanentemente a la entidad sobre las observaciones encontradas, a fin 

de obtener justificativos previo a la elaboración del informe final. 
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2.3 Conceptualización de la variable dependiente: contribución especial de mejoras 

El objeto de la Contribución Especial para Mejoras es el beneficio real o constructivo 

que la construcción de cualquier obra pública proporcione a los bienes inmuebles urbanos. 

(TERRITORIAL, 2019) 

ARTÍCULOS  

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD) – Ecuador Art. 575. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD) – Ecuador Art. 577. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD) – Ecuador Art. 578. 

LÍMITES 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD) – Ecuador Art. 593.  

DESTINACIÓN 

• Destinación especifica 

• Obras Pública/ Infraestructura 

AUTORIDADES/INSTITUCIONES RELACIONADAS 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos 

MARCO LEGAL 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD)  - Ecuador 
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• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010 (COPyFP) - Ecuador 

(FINANZAS, 2020) 

• Código Tributario, - Ecuador (TRIBUTARIO, 2018)  

• PAR (Plataforma Urbana y de Ciudades) eje 4 : Economía Urbana y Finanzas 

Financieras  

Muchas ciudades de la región siguen dependiendo en gran medida de las 

transferencias del gobierno central, lo que limita su autonomía y capacidad para financiar el 

desarrollo urbano. Además, el proceso de descentralización ha creado una creciente 

disparidad entre gastos y recursos a nivel local, y los marcos de recursos y administración 

pública no se han ajustado adecuadamente. 

Por ello, busca fortalecer las herramientas y capacidades de las finanzas municipales, 

el sistema fiscal intergubernamental y mecanismos innovadores de financiamiento de 

inversiones urbanas. Esto no solo compensaría las deficiencias en la infraestructura y los 

servicios urbanos, sino que también reduciría las desigualdades y las brechas de desigualdad 

al interior de las ciudades, entre ciudades y entre territorios. (LATINA, 2018) 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1  Métodos de la investigación  

 Método Deductivo  

El desarrollo de la investigación se ejecutó mediante el uso del método deductivo que 

implica varias acciones para proceder con el desarrollo del trabajo por medio de  la 

observación de la problemática que permitió realizar una comprobación a través de un 

análisis documentario entregado la entidad sobre el cobro de la contribución especial de 

mejoras del GADM del Cantón Guano. 

3.2  Tipo de Investigación 

 Investigación Descriptiva  

Se aplicó una investigación descriptiva puesto que se realizó un informe detallado 

sobre el cobro de esta contribución a partir de los objetivos planteados. 

 Investigación de Campo  

Se asistió en varias ocasiones a las oficinas del departamento financiero del GADM 

del Cantón Guano para obtener una información acertada y dar cumplimiento a los objetivos 

de la investigación. 

 Investigación Documental   

Según (Baena, 2017)“La investigación documental es la búsqueda de una respuesta 

específica a partir de la indagación en documentos.” 

Se aplica a través de la recopilación de información en la institución sobre la 

contribución especial de mejoras mediante: reglamentos, normativas, ordenanzas y 

resoluciones. 
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3.3  Diseño de la investigación  

 Diseño no experimental  

La investigación se realizó de manera no experimental debido a que no habrá 

manipulación ni cambios a las variables planteadas tomándose tal cual de cómo se recepto 

la información brindada por el GADM de Guano. 

3.4  Enfoque de la investigación  

El enfoque que se utilizo es mixto debido a que la investigación se consideró a través 

de un análisis estadístico y el desarrollo de la problemática. 

 Enfoque cuantitativo  

Se empleó al realizar las encuestas mediante tablas, gráficos y valores estadísticos 

para los respectivos resultados. 

 Enfoque cualitativo  

Se ejecutó mediante el análisis de resultados arrojados de las encuestas, los mismos 

que se realizó a través cuestionarios que se los aplico a cada encuestado. 

3.5  Determinación de la población y muestra  

 Determinación de la población  

La población utilizada es la cantidad de habitantes que contribuyen con el impuesto de 

contribución de mejoras basado en el número de predios. 

Tabla 1 

 Población de los Habitantes del Cantón Guano 

Población  Número  

Habitantes del Cantón Guano 11760 

Total de Población  11760 

Nota. Representa la población del trabajo investigativo 
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Tabla 2  

Población de Documentos 

Población  Número 

Estados financieros 1 

Cedulas de ingresos y egresos  1 

Presupuestos 1 

Cuentas por Cobrar  1 

Cartera Vencida 1 

Total de documentos  4  

 Nota. Documentos fuentes para la realización del trabajo investigativo  

 Determinación de la muestra  

Para la obtención de una información veraz sobre cuantos ciudadanos pagan esta 

contribución, se consultó al Director Financiero del GAD Municipal del Cantón Guano, el 

Ing. Juan Carlos Carraco quien brindó la siguiente información, indicando que la población 

que realizo el pago en el año 2020 tiene un total de 11760 basado en los predios. 

Por lo que en base a esta información finita se debe aplicar la siguiente fórmula para 

determinar la muestra de la población que va a ser encuestada. 

 

n =
N ∗ Z2(p ∗ q)

e2(N − 1) + Z2(p − q)
 

N=11760 

Z=95% - 1.96 

 P =50% 

Q= 50% 

e =0.05 

n =
11760 ∗ (3.84)(0.5 ∗ 0.5)

0.0025(10070) + (3.84) ∗ (0.5 − 0.5)
 

 

n = 𝟒𝟒𝟖. 
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3.6 Técnicas e instrumentos de recopilación de datos 

 Determinación de las técnicas de la recogida de información 

• Entrevista: Se aplicó al personal Directivo Financiero, Avalúos y Rentas del GADM 

del Cantón Guano. 

• Encuesta: Se aplica a los habitantes que realizan el pago de la contribución en 

cuestión. 

 Determinación de los instrumentos de recogida de información  

Para la realización del trabajo investigativo se aplica los siguientes instrumentos:  

• Guía de entrevista  

• Cuestionario 

3.7 Técnicas de procesamiento e interpretación de los datos  

La información obtenida se procesó a través de Microsoft Excel mediante la 

aplicación de formularios Google.  
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Planificación preliminar  

Mediante la fase preliminar se dio cumplimento a todos los procedimientos 

determinados en el programa de auditoría presentado a continuación: ver anexo 1 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUANO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

PERÍODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

OBJETIVO: Conocer la situación actual de la contribución especial de mejoras del 

GADM Guano. 

N° PROCEDIMIENTO FEF/PT RESPONSABLE FECHA 

1.  
Efectué un contrato de servicios 

profesionales  
CSP  1/4 AUDIT EXPRESS 24/03/2022 

2.  Realice una orden de trabajo  OT 1/1 AUDIT EXPRESS 25/03/2022 

3.  
Elabore la carta de notificación 

de inicio de auditoría. 
NIA 1/1 AUDIT EXPRESS 25/03/2022 

4.  

Solicite información general de 

la empresa: Misión, visión, base 

legal Objetivos, organigrama 

estructural. Normativa Legal 

IE 1/1 AUDIT EXPRESS 28/03/2022 

5.  

Establezca una entrevista con el 

fin de conocer la situación actual 

del área. 

EE 10/10 AUDIT EXPRESS 29/03/2022 

6.  

Obtenga y tabule una encuesta a  

los habitantes del Cantón Guano 

para un conocimiento 

preliminar. 

EH 5/5 AUDIT EXPRESS 30/03/2022 

7.  
 Plasme el informe de visita 

preliminar 
EP 2/2 AUDIT EXPRESS 04/04/2022 

8.  
Cree el memorando de 

planificación preliminar 
MPP 5/5 AUDIT EXPRESS 04/04/2022 

 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 24/03/2022 

Revisado por A.L.L.N Fecha 24/03/2022 

PA-PP-1/1 
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Generando los procedimientos de la planificación preliminar se informó los 

resultados obtenidos en la primera fase mediante el siguiente informe: 

Informe de Visita Preliminar  

Riobamba, 04 de abril de 2022 

Ingeniero  

Juan Carlos Carrasco  

DIRECTOR FINANCIERO DEL GADM DEL CANTÓN GUANO. 

 

 

De mi consideración 

 

Con fecha martes 29 de marzo, se entrevistaron a los Señores, Ing. Juan Carlos Carrasco, 

Jefe del Departamento Financiero, Ing. Iván Lara Gestor Avalúos y Catastro, Ing. Vinicio 

Alarcón Director de Rentas del GADM del Cantón Guano, se trató de una entrevista con el 

objetivo de Recolectar información sobre las contribuciones especiales de mejoras en el 

GADM Guano, para conocer a fondo sus recursos y como se invierten en obras. 

Resultados: 

El GADM del Cantón Guano cuenta con una ordenanza  para contribución especial de 

mejoras emitida el 7 de febrero de 2018 mismo que es aplicado, se estableció que los rubros 

por contribuciones especiales de mejoras se encuentran dentro de la carta de pago predial es 

la forma que establece la ley para su cobro mismo que no es cancelado a tiempo ya sea por 

dificultades económicas o por caso pandemia. 

Se pudo determinar que CEM es una contribución que se establece de forma global sobre la 

recuperación de una obra ya realizada, lo que se pretende es la recuperación de las mismas 

para siguientes proyectos que ayuden al desarrollo de Cantón Guaneño para esto se realiza 

un trabajo en conjunto entre el departamento de obras , financiero ,avalúos y rentas para una 

EP -1/2 
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buena emisión , determinación y cobro , para contribución especial de mejoras (CEM) no 

existe alguna ordenanza  para exención , plazos y descuento del cobro de contribuciones 

especiales de mejoras a personas de la tercera edad y capacidades especiales. 

 

Con fecha miércoles 30 de marzo, se encuestaron a 448 habitantes del  Cantón Guano, con 

el objetivo de Determinar si la comunidad tiene conocimiento y cuál es la afectación al 

momento de cancelar sobre el Rubro por Contribución Especial de Mejoras en el GAD del 

Cantón Guano. 

Resultados  

Los habitantes del Cantón Guano en su generalidad no comprende que es contribución 

especial de mejoras, por tal razón desconocen de su normativa y al realizar sus pagos no 

identifican si se cancela o no esta contribución pero establecen que en la mayoría de los casos 

que la cantidad a pagar no es justa. 

Para contribución especial de mejoras (CEM) los habitantes indicaron que no se han 

beneficiado directamente de algunas obras que ha realizado el GADM y de la misma manera 

no han recibido facilidades de pago siendo este liquidado en la mayoría de los casos de 

manera anual disponiendo que afecta su economía doméstica. 

 

Atentamente; 

 

 

___________________________ 

ELIZABETH MANCERO 

CI: 0605152164 

AUDITORA 

EP -2/2 
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4.2 Planificación Específica 

En el desarrollo de esta fase se aplicó el cuestionario de control interno modelo Coso 

III en el que se determinó las deficiencias y afectaciones que existe dentro del GADM del 

Cantón Guano de la misma manera se ejecutó cada punto de lo establecido en el programa a 

continuación: ver anexo 2 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

PERÍODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

OBJETIVO: Evaluar el control interno de la contribución especial  

 

N° PROCEDIMIENTO FEF/PT RESPONSABLE FECHA 

1.  

Aplique el cuestionario de 

control interno a la 

contribución especial de 

mejoras mediante el modelo 

COSO III. 

CCI 5/5 AUDIT EXPRESS 05/04/2022 

2.  Califique el nivel de confianza 

y riesgo y elabore la matriz de 

ponderación. 
CCR 5/5  AUDIT EXPRESS 11/04/2022 

3.  Realice el informe de control 

interno.  
ICI-4/4 AUDIT EXPRESS 14/04/2022 

 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 05/04/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 05/04/2022 

 

 

PA-PE 1/1 
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 Resultado del Cuestionario del Control Interno 

Para dar a conocer los resultados de la aplicación de control interno se realizó el 

siguiente informe:  

Guano, 14 de abril del 2022.  

Ing. Juan Carlos Carrasco.  

JEFE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUANO.  

 

Presente.  

Asunto: Informe de la evaluación del sistema de control interno.  

 

Me dirijo a usted, con el motivo de darle a conocer el cumplimento de la  segunda fase del 

proceso de auditoría de gestión, donde para su aplicación se tomó como base el modelo 

COSO III el responsable de contestar las interrogantes fue el Ing. Juan Carlos Carrasco.  

 

Calificación Riesgo y Confianza de la Aplicación de Cuestionario de Control Interno 

Tabla 3 

Resumen - Evaluación del Control Interno 

COMPONENTE NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

ENTORNO DE CONTROL 64% 36% 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 90% 10% 

ACTIVIDADES DE CONTROL 90% 10% 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 75% 25% 

SUPERVISIÓN 83% 17% 

TOTAL 80,4% 19,6% 

Nota: esta tabla muestra un resumen de la aplicación de evaluación de control interno  

 

ICI -1/4 
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Análisis   

El nivel de confianza del Control Interno del GADM del Cantón Guano, es de 80,4% de 

confianza y el nivel de riesgos de 19,6%. 

Debiendo tomar muy en cuenta  el Entorno de Control, información y comunicación y 

supervisión puesto que los componentes con menor nivel de confianza y mayor nivel de 

riesgo de acuerdo a la Evaluación de Control Interno según el Modelo COSO III. 

AMBIENTE DE CONTROL  

Hallazgos  

1. No se les participa a los trabajadores del área financiera cuáles son sus 

responsabilidades y metas. 

2. La entidad no cuenta con un manual de funciones  

3. El GADM del cantón guano no cuenta con un manual de procedimientos 

4. La entidad no cuenta con un personal directamente adecuado para el área de 

recaudación. 

5. El GADM del Cantón Guano no cuenta con capacitaciones periódicas dadas al 

personal 

6. Se realizan evaluaciones periódicas pero no se emiten los resultados al personal 

Recomendación 

 Se le recomienda al GADM del cantón guano y su administración lograr que se dispongan 

con los recursos públicos necesarios para que se cuente con un entorno organizacional 

propicio al accionar de los valores, técnicas y conductas para así gozar con un personal 

favorable obteniendo así un mejor desarrollo de cada departamento del GADM.  

 

 

 

 

ICI -2/4 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS   

Hallazgos 

1. El GADM no cuenta con un mapa de riesgos internos y externos que puedan afectar 

el cumplimiento de objetivos 

2. La dirección financiera no cuenta con un plan de mitigación de Riesgo  

Recomendación 

El GADM del Cantón Guano deberá contar con un mapa de procesos y plan de mitigación 

de riesgos mismos que son necesarios para identificar, examinar y conocer los riesgos a los 

que se puede enfrentar , es así como se lograra  el cumplimiento de objetivos y metas. 

 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Hallazgos 

1. El GADM no cuenta con empresas para custodia y transporte de las recaudaciones 

2. Existen valores pendientes de cobro de CEM en cartera vencida. 

Recomendación 

Los bienes monetarios del GADM del Cantón Guano deben ser custodiadas y transportadas 

para una mayor seguridad para esto se recomienda contar con empresas para su cuidado. 

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Hallazgos 

1. No se han realizado sociabilizaciones de CEM a los habitantes ni al personal. 

2. La información de CEM no es accesible para todo el personal. 

3. No se han generado canales de comunicación para que se pueda trasladar información 

de manera segura. 

ICI -3/4 
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Recomendación 

Se le recomienda al GADM del Cantón Guano realizar sociabilizaciones al personal y a los 

habitantes para un mayor entendimiento del tema y así poder erradicar cartera vencida de 

CEM así también dando la información respectiva para un mayor entendimiento; el GADM 

deberá generar canales para una mayor facilidad de comunicación del personal. 

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO  

Hallazgo 

1. No se ha dado un seguimiento a las recomendaciones dadas por los habitantes del 

cantón Guano 

Recomendación 

Es importante que el GADM del Cantón Guano de un seguimiento de las recomendaciones 

dadas por los habitantes del cantón guano para poseer una buena administración y generar  

un buen vivir puede ser a través de conversatorios con dirigentes o entenderlos de forma 

directa. 

 

Es todo en cuanto puedo informar. 

 

Atentamente; 

 

 

 

___________________________ 

ELIZABETH MANCERO 

CI: 0605152164 

AUDITORA 

 

ICI -4/4 



 

 
 

 

35 

4.3 Ejecución 

En esta fase se realizaron papeles de trabajo para analizar la normativa y así cumplir 

con el desarrollo de cada actividad propuesta. Ver anexo 3 

 

 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

PERÍODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

OBJETIVO: Establecer los procedimientos y técnicas para el desarrollo de la ejecución. 

 

N° PROCEDIMIENTO FEF/PT RESPONSABLE FECHA 

1.  

Aplique una cedula narrativa 

para mostrar la normativa 

legal 

CN-14/14 AUDIT EXPRESS 18/04/2022  

2.  

Redacte una cedula analítica 

para verificar el 

cumplimiento de la 

normativa legal 

CAG-16/16 AUDIT EXPRESS 21/04/2022 

3.  

Construya una cedula 

analítica para verificar el 

cumplimiento de la 

normativa legal de  

determinación, emisión, 

recaudación, y registro de la 

contribución especial. 

CAE-3/3  AUDIT EXPRESS 25/04/2022 

4.  

Ejecute una cedula analítica 

para para verificar la Gestión 

administrativa y financiera 

de la determinación, emisión, 

recaudación, y registro de la 

contribución especial. 

TP 4/4 AUDIT EXPRESS 25/05/2022 

 

 

 

 

 

Elaborado por E.A.M.R Fecha   18/04/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 18/04/2022 

PA-PE 1/1 
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 Resultados de la verificación del cumplimiento de la normativa legal 

 

Por medio de una matriz de cumplimiento se realizó la verificación del desempeño 

de la normativa de Contribución especial de mejoras a través de su ordenanza constituida por 

40 artículos, se determinó que existen 25 artículos que se cumplen de manera parcial puesto 

que se basan en su mayor parte a una resolución emitida por personal directivo del GADM  

del Cantón Guano y 15 que no se aplican detallándolos a continuación: 

• CAPÍTULO III  DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y OTRAS REDES DE SERVICIO ;Art. 19 

• CAPÍTULO IV DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE DESECACIÓN DE 

PANTANOS, RENATURALIZACION DE QUEBRADAS Y OBRAS DE 

RECUPERACIÓN TERRITORIAL ;Art. 20 

• CAPÍTULO VI DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, TÚNELES, PASOS 

A DESNIVEL Y DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO; Art. 23 

• CAPÍTULO VII  CONTRIBUCIÓN DE COSTO DE REHABILITACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DE SITIOS Y SECTORES EMBLEMÁTICOS 

PATRIMONIALES ; Art. 24 

• TÍTULO IV  DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE 

RECAUDACIÓN ; Art. 26 

• TÍTULO V PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS ; Art. 29 ; Art. 31.- RECLAMOS DE LOS CONTRIBUYENTES 

• TÍTULO VI  DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS ESPECIALES Y RÉGIMEN 

DE SUBSIDIOS; Art. 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,40. 
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Determinando que la mayor parte de artículos que no se aplican son los de distribución 

de cobro y aplicación de  descuentos, exoneraciones y rebajas. 

En lo concerniente  la disposición general constituida por 7 puntos 2 no se aplica 

debido a que no se posee un fondo de CEM y no se realizan prorrateos, las disposiciones 

transitorias se cumplen en su totalidad y la disposición final se cumple a través de las 

ordenanzas que se emiten cada año dependiendo la obra u obras que se dispongan a cobro de 

CEM 

Conclusión: 

El GADM del Cantón Guano no cumple de forma directa con la ordenanza sustitutiva 

para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras puesto que se manejan por 

medio de la Resolución N° 007-2019-SE ver anexo 5;  emitida por los directivos de 

Planificación, Obras Públicas, Avaluó y Catastro, Rentas Y Financiero misma que se 

exponen cada año dependiendo la obra u obras que se dispongan a cobro de contribución 

especial de mejoras. 

 Resultados de la verificación de la determinación, emisión, recaudación, y 

registro de la contribución especial. 

Al verificar el cumplimiento de la determinación, emisión, recaudación, y registro de 

la contribución especial de mejoras en la parte administrativa se sujetan a la Resolución N° 

007-2019-SE y no a la ordenanza. 

Con respecto a la parte financiera se aplicó un cuadro de aplicación 

 Determinación: La obra determinada para cobro de Contribución especial de 

mejoras 2020 fue de Asfaltado del nuevo ingreso al cantón guano desde langos panamericana 
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hasta el barrio la inmaculada, cantón guano valorada en 473.853,05 la misma que se realizó 

una proyección de recuperación de 4 años con la cantidad de 118.463,26 anual. 

• Emisión : Según lo determinado por avalúos y catastro aplicando la tabla de cálculo 

establecido en el artículo 6 de la ordenanza la cantidad a cobrar por contribución especial 

de mejoras es de 10.99 determinado de manera global. 

• Recaudación y Registro: En la recaudación de CEM se recaudó la cantidad de 

$11765.86 correspondiente 8377 de 11760 predios es decir aún existen habitantes 

contribuyentes que no cancelaron contribución especial de mejoras. 

• También se determinó los valores de cartera vencida que no son cancelados. 

Conclusión: 

La determinación de contribución especial de mejoras se enfocó en una sola obra, la 

cantidad a cobrar se la realizo en base a la Resolución N° 007-2019-SE aplicando también 

lo establecido en el art 6 de la ordenanza expresando que el cobro debe ser de manera global 

a excepción del sector el Rosario que se suma los servicios básicos con los que cuente; al 

recaudar y registrar se constató que no se realiza el pago de manera totalitaria puesto que 

solo se canceló 8377 predios de 11760 de la misma manera se observó cantidades de cartera 

vencida sin recuperar. 
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4.4 Comunicación de Resultados 

La comunicación se lo realizo a través de la fase de comunicación de resultados. 

Ver anexo 4 

 

 

 

 

 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

PERÍODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

OBJETIVO: Emitir los resultados de auditoría a través del informe final. 

 

N° PROCEDIMIENTO FEF/PT RESPONSABLE FECHA 

1.  

Crear la Convocatoria a 

lectura de comunicación 

resultados que constan en el 

borrador de informe. 

CLR AUDIT EXPRESS 14/06/2022 

2.  

Disponer y emitir a la entidad 

los resultados del informe 

final. 

IF AUDIT EXPRESS 20/06/2022 

 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 14/06/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 14/06/2022 

PA-CR 1/1 
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 Resultados del Examen Especial a contribución especial de mejoras del GADM 

del Cantón Guano periodo 2020 

Informe del examen 

Guano 20 de junio del 2022 

 

Ing., Juan Carlos Carrasco  

 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM DEL CANTÓN 

GUANO 

 

 

Presente.- 

 

 

De mi consideración Audit Express, en uso de sus atribuciones legales, efectuó el examen 

especial a la contribución especial de mejoras del GADM del Cantón Guano en el periodo 

comprendido de 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 

 

El examen se realizó de acuerdo con las normas ecuatorianas de auditoria gubernamental 

emitidas por la contraloría general de estado. 

 

Debido a la naturaleza de la acción efectuada los resultados se encuentran expresados en 

observaciones conclusiones y recomendaciones que constan en el siguiente informe. 

 

Atentamente  

 

 

 

Sra. Elizabeth Mancero  

AUDITORA. 
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CAPÍTULO  I  

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen  

El examen especial realizado a la contribución especial de mejoras del GADM del Cantón 

Guano, se efectuó de conformidad con la Orden de trabajo de 25 de marzo del 2022, además 

consta como proyecto de Investigación para la obtención del Título de Licenciado en 

Contabilidad y auditoría. 

Objetivos del examen  

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 

contribución especial de mejoras en GADM del cantón Guano periodo 2020 

• Establecer la veracidad y legalidad de las operaciones administrativas y 

financieras respecto a la determinación, emisión, recaudación y registro de la 

contribución especial de mejoras efectuadas por el GADM del cantón Guano 

periodo 2020 

Alcance del examen 

 El examen especial comprendió la verificación, cumplimiento y legalidad de las operaciones 

administrativas y financieras de la contribución especial de mejoras de GADM del Cantón 

Guano por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

Base legal  

El Ilustre Municipio del cantón Guano, fue creado por la convención nacional a través del 

decreto de cantonización de 17 de diciembre de 1845. Mediante Ordenanza aprobada por el 

Concejo Municipal de Guano publicada en el Registro Oficial N° 158 del 23 de junio de 
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2011, se cambió la denominación de Ilustre Municipalidad de Guano a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guano. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 

2010 (COOTAD) - Ecuador 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010 (COPyFP) - 

Ecuador 

• Código Tributario, - Ecuador 

• Reglamentos, políticas, manuales, estatutos y resoluciones DEL GADM Cantón 

Guano. 

Estructura Orgánica  

La ordenanza del 1 de diciembre del 2014, mediante la cual se establece el orgánico de 

estructura organizacional de gestión por procesos, determina en el art.5 la siguiente división 

de niveles organizacionales y unidades administrativas: 

 

Niveles organizacionales  Unidades administrativas  

DIRECTIVO  
• Directorios y/o despacho de primera y segunda 

autoridad  

ASESOR  
• Auditoria interna  

• Asesoría jurídica  

• Planificación  

• Comunicación social  

APOYO 
• Administración de talento humano  

• Gestión administrativa y contratación publica  

• Gestión financiera  
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• Gestión de tecnologías de la información y 

comunicación  

• Secretaria general  

OPERATIVA  
• Se identifican en relación a las competencias 

misión y objetivos institucionales  

Monto de recursos examinados  

 

Tabla 4  

Obras 2019 CEM 

N° OBRAS 2019 MONTO  

1 ASFALTADO DEL 

NUEVO INGRESO 

AL CANTON 

GUANO DESDE 

LANGOS 

PANAMERICANA 

HASTA EL BARRIO 

LA INMACULADA, 

CANTON GUANO 

473.853,05 

Nota: representa las obras consideradas para cobro de CEM 2020 

 

1er año                             118.463,26 

2do año                            118.463,26 

3er año                             118.463,26 

4to año                             118.463,26 

 

                                                                                     473.853,05 

 

 

Tabla 5  

Procesos de aplicación 
Proceso  Numero de predios Cantidad  

Ingreso CEM 2020 8377 117,765.86 

Cartera vencida CEM 

2020 

3383 46696,51 

Nota: indica el ingreso y la cartera vencida 2020 de CEM  
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CAPÍTULO  II 

RESULTADOS DEL EXAMEN  

La entidad no cuenta con un personal directamente adecuado para el área de 

recaudación. 

Mediante la aplicación e indagaciones realizadas al personal del área examinada del 

GADM del cantón guano se logró establecer que el personal del área de recaudación no se 

encuentra apto para el área de recaudación, no encontrándose documentación en la que se 

establezca una preparación previa para el puesto mencionado. 

Considerando que, el Alcalde del Cantón y sus Directivos, incumplieron con lo 

dispuesto en la Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 200 

Ambiente de Control que establece: 

“El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar una 

apropiada planificación y administración del talento humano de la institución, de manera 

que se garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y vocación 

de servicio”      

Motivo por el cual se considera una falta de conocimiento sobre la adecuada 

aplicación de normas de control y la contratación de personal, por parte de sus directivos; 

ocasionó que las labores y conducta de los servidores no sea la apropiada para la atención al 

pueblo guaneño. 

Conclusión: mediante el desarrollo del examen se evidencio que el personal de 

recaudaciones no se encuentra debidamente apto para el puesto que se encuentra 

desempeñando.  
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Recomendación:  

Al departamento de talento humano  

Se le recomienda que se otorgue el puesto de recaudación a personal adecuado 

que cumpla con el perfil para desarrollarse como recaudador  

El GADM del Cantón Guano no cuenta con capacitaciones al personal 

A través de la aplicación del cuestionario de control interno coso III se logró conocer 

que no existe una adecuada capacitación al personal , tampoco se encontró documentación 

que pueda sustentar que en el caso existiera uno considerando así que no existe un adecuado 

cumplimiento a las normas de control interno 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo 

determina; 

 “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo.” 

Lo cual considera que los directivos se encuentran a cargo de las capacitaciones para 

mantener un buen rendimiento y mejorar la calidad de sus actividades los mismos que no 

han sido cumplidos; para ello el director del departamento financiero manifestó que no 

existía el suficiente presupuesto para realizar las capacitaciones al personal de la misma 

manera el Alcalde no había considerado como un punto relevante realizar capacitaciones 

puesto que se dirigía directamente al tiempo de experiencia que posee cada trabajador. 

Tomando en cuenta que no se encontró ninguna documentación que corrobore que se 

ha realizado alguna capacitación en el periodo examinado. 



 

 
 

 

46 

Conclusión: se puede concluir que le existe un evidente descuido en la debida 

capacitación que se debe realizar al personal para un mejor desenvolvimiento y mayor 

productividad en las actividades que desarrolla el GADM. 

Recomendación:  

Al Alcalde del cantón  

Por medio de esta competencia disponer al director de talento humano que coordine 

con las diferentes dependencias municipales dar a conocer las necesidades que contenga cada 

uno de ellos para poder disponer capacitaciones con un plan programado de tiempos 

establecidos para cada departamento. 

Al Director de Talento Humano  

Elaborar un plan de capacitación con los valores que se determinen, con un 

cronograma sincronizado y los resultados que se estima lograr con la aplicación del mismo. 

Al Director Financiero  

Impulsar al señor alcalde a la aprobación del plan de capacitación y destinar el monto 

que se consideró para la realización del mismo tomando en cuenta las cantidades estimadas 

a partir de presupuestos para su respectiva realización. 

No se han realizado sociabilizaciones de contribución especial de mejoras a los 

habitantes que cancelan contribución ni al personal 

Inmediatamente a la  verificación documental e indagaciones por medio de una 

entrevista a los servidores municipales y a una encuesta a los habitantes que cancelan 

contribución especial de mejoras  ,se estableció que los trabajadores municipales tienen 

conocimiento limitado de lo que es el concepto y como se desempeña contribución especial 

de mejoras puesto que se considera que la información solo le corresponde a las 
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competencias que la desarrollan como es planificación, catastro , rentas y financiera tomando 

en cuenta que no todos tienen un conocimiento completo, solo tienen el conocimiento de sus 

competencias. 

En lo que concierne al conocimiento de contribución especial de mejoras por medio 

de los habitantes es sumamente escaso, el único juicio que pudieron dar a conocer es que lo 

pagan cada año mediante la carta de impuesto predial pero que desconocían el porqué de esa 

cantidad y en que les beneficiaban. 

Estableciendo así que el alcalde y sus directivos con respecto al personal no están 

cumpliendo con las Normas de Control Interno; 500 Información y Comunicación que 

determina; 

“La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 

comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y 

servidores cumplir sus responsabilidades. La comunicación es la transmisión de 

información facilitando que las servidoras y servidores puedan cumplir sus 

responsabilidades de operación, información financiera y de cumplimiento” 

La falta de conocimiento para el cumplimiento de esta norma es muy notoria 

considerando que el personal debería tener una buena comunicación e información para su 

mejor desarrollo. 

En lo que concierne el conociendo de los habitantes que pagan contribución especial 

de mejoras el Alcalde y sus Directivos no están cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Capítulo Segundo De la rendición de cuentas que 

establece; 
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Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de 

organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones 

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre que 

tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

El señor alcalde por falta de conocimiento de la nulidad que posee los habitantes que 

contribuyen con CEM debe considerar la aplicación en su rendición de cuentas todo lo 

concerniente a contribución especial de mejoras. 

Conclusión: mediante examen especial se pudo constatar que los habitantes que 

pagan contribución no conocen sobre la misma de la misma manera el personal tenia 

conocimientos básicos de esta contribución, 

Recomendación:  

Al alcalde  

Realizar sociabilizaciones al personal mediante gestión con los directivos de cada 

área que se desempeña y a los habitantes por medio de publicaciones en sitios web o 

conversatorios con presidentes barriales para un mayor entendimiento del tema. 

La determinación de contribución especial de mejoras no cumple con lo 

dispuesto en la ordenanza 

La ordenanza para el cobro de tributos, por contribución especial de mejoras, 

publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 177, el miércoles, 07 Febrero 2018 con 
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32 páginas, del GAD municipal del Cantón Guano en su artículo Determinación De La 

Cuantía Del Tributo Al Sujeto Pasivo  

“Art. 12.- PRORRATEO DE COSTO DE LA OBRA. De acuerdo a la base imponible 

establecido en el Art. 6 se ha de calcular el tributo, los inmuebles beneficiados con ella y el 

tipo de beneficio que les corresponda conforme la definición que haga la Dirección de 

Gestión de Planificación Municipal, corresponderá a la Dirección Financiera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guano, o a la dependencia que tenga esa 

competencia en las empresas municipales conforme su orgánico funcional determinar el 

tributo que gravará a prorrata a cada inmueble beneficiado….” 

Sin embargo la recaudación por contribución especial de mejoras se aplicó y 

fundamento mediante la Resolución N° 007-2019-SE ver anexo 5;  emitida por los directivos 

de Planificación, Obras Públicas, Avaluó y Catastro, Rentas Y Financiero misma que se 

exponen el cobro mediante obras significativa en valor para poder determinar el cobro es así 

que se determinó; 

MEMORANDO NO.001-GA-2019-AVALÚOS Y CATASTROS 

“De la información general de las Obras Ejecutadas que cuentan con Recepción Definitiva 

año 2018 y 2019 se desprende la siguiente obra que sugiero se podría considerar como 

beneficio de tipo global para emisión de CEM por lo que pongo a su consideración la 

siguiente: 

N° OBRAS 2019 MONTO  

1 ASFALTADO DEL NUEVO INGRESO 

AL CANTON GUANO DESDE 

LANGOS PANAMERICANA HASTA 

EL BARRIO LA INMACULADA, 

CANTON GUANO 

473.853,05 
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1er año                             118.463,26  

2do año                            118.463,26                                        

3er año                             118.463,26 

4to año                             118.463,26 

                                        

                                          473.853,05 

 

Con la base de datos del sistema SIC- AME tenemos 11760 predios urbanos nuestra 

sugerencia es solicitar aplicar la contribución especial de mejoras por obras que causan un 

beneficio global según el suplemento del registro N° 177 de fecha 2 de febrero del 2018 

dónde se expide la Ordenanza Sustitutiva para el cobro de tributos por contribución especial 

de mejoras del gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guano el mismo 

que se recuperará en 4 años. 

 

Con este antecedente aplicamos a los predios urbanos de la cabecera cantonal y cabeceras 

parroquiales con el siguiente cuadro: 

 

118.463,26 Obras USD 

11760 Predios  

10.99 CEM predio  

 

Sin embargo se debe insistir de tener información adecuada que debe ser proporcionada por 

la dirección de Obras Públicas con el fin de establecer la determinación del tipo de 

beneficiario de acuerdo al tipo de construcción de la Obra Pública.” 

 

Por concerniente el municipio del Cantón Guano estableció un valor único global por 

contribución especial de mejoras de 10.99 USD, este valor correspondiente a los predios 

urbanos, no tomando en cuenta que según lo establecido en la ordenanza el tributo se debió 
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calcular con referencia a los costos de las obras ejecutadas prorrateada entre las propiedades 

beneficiadas según este sea la forma y proporción que corresponde sea;  

“Art. 9.- TIPOS DE BENEFICIARIOS.- a) Locales, cuando las obras causan un beneficiario 

directo a los predios frentistas;  

b) Sectoriales.- Cuando las obras causen un beneficio directo a los predios de un sector 

determinado.  

c) Globales.- Las que causan un beneficiarios general a todos los inmuebles del cantón 

Guano. “ 

 

Considerando que existió una falta de precaución por parte del Alcalde, al emitir la 

Resolución N° 007-2019-SE sin haber antes solicitado y revisado un informe técnico de las 

ordenanzas para el cálculo de contribución especial de mejoras al equipo que se encarga de 

su determinación, emisión y recaudación y así no  aplicar la ordenanza. 

 

A partir de lo mencionado se determinó que existen 25 artículos que se cumplen de 

manera parcial puesto que se basan en su mayor parte a una resolución emitida por personal 

directivo del GADM  del Cantón Guano y 15 que no se aplican detallándolos a continuación: 

• CAPÍTULO III  DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y OTRAS REDES DE SERVICIO ;Art. 19 

• CAPÍTULO IV DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE DESECACIÓN DE 

PANTANOS, RENATURALIZACION DE QUEBRADAS Y OBRAS DE 

RECUPERACIÓN TERRITORIAL ;Art. 20 

• CAPÍTULO VI DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, TÚNELES, PASOS 

A DESNIVEL Y DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO; Art. 23 
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• CAPÍTULO VII  CONTRIBUCIÓN DE COSTO DE REHABILITACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DE SITIOS Y SECTORES EMBLEMÁTICOS 

PATRIMONIALES ; Art. 24 

• TÍTULO IV  DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE 

RECAUDACIÓN ; Art. 26 

• TÍTULO V PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS ; Art. 29 ; Art. 31.- RECLAMOS DE LOS CONTRIBUYENTES 

• TÍTULO VI  DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS ESPECIALES Y RÉGIMEN 

DE SUBSIDIOS; Art. 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,40. 

Estableciendo que los directivos y equipo de trabajo del GADM del Cantón guano  

no se aplican la ordenanza en lo que concierne a la distribución de cobro y aplicación de  

descuentos, exoneraciones y rebajas. 

Conclusión: GADM del Cantón Guano no cumple de forma directa con la ordenanza 

sustitutiva para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras puesto que se 

manejan por medio de la Resolución N° 007-2019-SE;  emitida por los directivos de 

Planificación, Obras Públicas, Avaluó y Catastro, Rentas Y Financiero misma que se emiten 

cada año dependiendo la obra u obras que se dispongan a cobro de contribución especial de 

mejoras. 

Recomendación:  

Al Alcalde  

Se recomienda establecer un plan para la determinación, emisión, recaudación y 

cobro de contribución especial de mejoras que se apegue al cumplimiento de la ordenanza 

emitida para así poder recuperar cartera y obtener apoyo a futuros proyectos que beneficien 
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al cantón el mismo que será acompañado de un análisis técnico para determinar la cantidad 

a cobrar. 

Existen valores pendientes de cobro de contribución especial de mejoras en 

cartera vencida. 

Dentro de lo que concierne contribuciones especiales de mejoras se establecen los 

títulos de crédito vencidos los cuales al requerir la información se determinó que al 31 de 

diciembre del 2020 existió una cantidad de 46.696,51USD correspondiente a 3.383 predios. 

Durante los años 2018, 2019 y 2020, se acumulan el valor de la cartera vencida, se 

describe a continuación: 

Tabla 6  

Cartera vencida 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

AÑO IMPUESTO 
PREDIAL 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

SUMAN CEM RECARGOS DESCUENTOS TOTAL 

2020          
17.945,48  

           6.654,00           
21.617,74  

      
46.217,22  

          
46.696,51  

              92.913,73  

2019            
7.145,68  

           3.210,00             
9.902,54  

      
20.258,22  

          
21.562,38  

                
43,96  

            41.864,56  

2018            
4.569,92  

           2.122,00             
6.014,98  

      
12.706,90  

          
16.144,31  

            7,08            28.844,13  

Nota: describe los valores de cartera vencida de los años 2018/2019 y 2020 

 

Entonces se considera que la falta de control y análisis de cartera vencida por 

contribución especial de mejoras ocasiona que cada año vaya en aumento que por motivos 

de llevar una mala contabilidad no se encontraron documentos en los que se determine el 

valor recuperado si existiere teniendo desconocimiento de los mismos. 

Conclusión: A través del examen se logró constatar que la contribución especial de 

mejoras no es recaudada en su totalidad existiendo valores significativos a diferencia de los 
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demás rubros dentro de cartera vencida generando obras rezagadas para la recuperación de 

inversión. 

Recomendación: 

Al departamento financiero  

 Debe considerar aplicar un proyecto de cobro de contribución especial para poder 

recuperar obras de precios significativos a través de esta contribución. 

  

Es todo por el cual puedo informar mediante el trabajo realizado. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

  

 

 

 

Sra. Elizabeth Mancero  

AUDITORA. 
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

El GADM del cantón guano en lo que respecta a Contribución especial de mejoras 

no cumple con las disposiciones legales y reglamentarias puesto que se acopla a una 

resolución emitida por directivos estableciendo así que el cobro sea demorado y que 

existan obras rezagadas para poder disponer de esta contribución. 

 

 Los habitantes y trabajadores del GADM del Cantón no cuentan con un 

conocimiento de lo que es contribución especial de mejoras trayendo consigo un punto 

significativo para que el cobro de esta contribución sea demorado dando como resultado 

valores de cartera vencida acumulados desde años anteriores. 
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5.2 RECOMENDACIONES 

Se le recomienda al GADM del Cantón guano aplicar de manera directa las 

disposiciones legales que concierne a contribución especial de mejoras para que su cobro 

sea efectivo. 

 

Se le recomienda al departamento de administración y talento humano gestionar 

capacitaciones y charlas para tener un mayor conocimiento de lo que concierne a 

contribución especial de mejoras especificando los beneficios que se tienen al contar con 

una contribución alta que generen obras a futuro. 
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ANEXOS   
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Anexos N°1 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

ESPECIALIZADOS DE AUDITORIA 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Ing. Juan Carlos 

Carrasco Director del Departamento Financiero del GADM del cantón Guano, parte a la cual 

se denominará para efectos de este contrato, el CONTRATANTE; y, por otra, la auditoría 

AUDIT EXPRESS, representada por la señorita Mancero Rojas Elizabeth Alexandra, en su 

calidad de Auditora. Los comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, acuerdan lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES. – 

 

El CONTRATANTE requiere que se ejecuten las actividades propias de auditoría externa 

para la EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO, por el período comprendido entre 

el 1ro de enero al 31 de diciembre del año 2020, para lo cual decide contratar los servicios 

de AUDIT EXPRESS. 

AUDIT EXPRESS es una firma que cuenta con profesionales altamente calificados, con 

experiencia en una amplia gama de disciplinas, tales como la elaboración de proyectos 

relacionados con la auditoría externa; en identificación, auditoría, planificación, evaluación 

de estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño 

u operación, dentro y fuera del país; supervisión, fiscalización, evaluación de proyectos ex 

ante y ex post; asesoría contable y financiera, entre otras. 
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PRIMERA: OBJETO. – 

 

Por medio del presente contrato, el CONTRATISTA se compromete con la empresa 

CONTRATANTE, a realizar el EXAMEN ESPECIAL A LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO PERIODO 2020, a 

través de la revisión y evaluación del control interno, actividades que se llevarán a cabo con 

eficacia. El examen a practicarse y sus resultados se concluirá con la presentación del 

informe correspondiente de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, el 

mismo que será de conocimiento y uso exclusivo del GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUANO 

SEGUNDA: ALCANCE. - 

El alcance de los trabajos que llevará a cabo el auditor dentro de este contrato son: 

a) Evaluación de la dirección de informática en lo que corresponde a:   

 

• Su organización 

 

• Estructura 

 

• Recursos humanos 

 

• Normas y políticas 

 

• Capacitación 

 

 

b) Elaboración de informes que contengan conclusiones y recomendaciones por cada 

uno de los trabajos señalados en los incisos a y b  de esta cláusula. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE AUDIT EXPRESS. -  

En virtud del presente contrato, AUDIT EXPRESS se compromete a cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

 

• Cumplir oportuna y eficientemente con lo dispuesto en el objeto del presente 

contrato. 
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• Presentar los informes ante los socios de la compañía. 

 

• Asistir al CONTRATANTE en la formulación, comunicación e implementación de 

las recomendaciones sobre los posibles hallazgos  

 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. – 

 

Entregar, dentro de la brevedad posible, cualquier tipo de documentación o información que 

sea solicitada por AUDIT EXPRESS, a fin de cumplir el objeto del presente contrato. De 

igual manera, el CONTRATANTE proporcionará el fácil acceso a la información y 

documentación necesaria para el desarrollo del trabajo de auditoría. 

 

QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. - 

 

Las partes respetarán la confidencialidad sobre las políticas, procedimientos, fórmulas, 

técnicas de administración e información legal, financiera, etc. que, con ocasión de la 

prestación de los servicios aquí descritos, llegaren a tener conocimiento, incluso harán que 

sus empleados, agentes y subcontratistas la mantengan, siendo responsables del 

cumplimiento de esta obligación por parte de aquellos. 

 

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. - 

 

El presente contrato tiene una duración de aproximadamente 3 meses, 90 días contados a 

partir de la fecha de suscripción de este contrato. 

 

SÉPTIMA. - HONORARIOS 

 

Los honorarios por la prestación de los servicios profesionales por la auditoría realizada al 

GAD Municipal del Cantón Guano, por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, es de US$ 0,00 (Cero dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
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OCTAVA. – SITUACIÓN DE LAS PARTES 

 

El personal AUDIT EXPRESS no tendrá ninguna relación laboral con el cliente y queda 

expresamente estipulado que este contrato se suscribe en atención a que el auditor en ningún 

momento se considere intermediario del cliente respecto al personal que ocupe para dar 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de las relaciones entre él y su personal, y 

exime al cliente de cualquier responsabilidad que a este respecto existiere. 

 

NOVENA. – CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

Las partes declaran aceptar el contenido de este contrato, incluyendo el contenido de la 

propuesta de servicios de auditoría presentada por AUDIT EXPRESS. Para constancia de lo 

acordado, las partes suscriben el presente contrato en la ciudad de Riobamba, a los 24 días 

del mes de marzo del 2022. 

Serán causas de rescisión del presente contrato la violación o incumplimiento de cualquiera 

de las cláusulas de este contrato 

 

DÉCIMA: FIRMAS DE LEGALIZACIÓN. - 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Mancero  Ing. Juan Carlos Carrasco 

AUDITORA 

 

DIRECTOR  DEL DEPARTAMENTO 

FINANCIERO DEL GAD DEL CANTÓN 

GUANO 
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ORDEN DE TRABAJO 

 

Orden de Trabajo No.1 

OT-001 
 

Riobamba, 25 de marzo de 2022 
 

Sra. 

Mancero Rojas Elizabeth Alexandra  
AUDITORA DE “AUDIT EXPRESS” 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento con la planificación de auditoría por “AUDIT EXPRESS” 

dispongo a usted que en calidad de Auditora realice el EXAMEN ESPECIAL A LA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN GUANO ubicado en el cantón Guano, provincia de Chimborazo, periodo 

correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 
 

Los objetivos son: 

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 

contribución especial de mejoras en GADM del cantón Guano periodo 2020 

• Establecer la veracidad y legalidad de las operaciones administrativas y financieras 

respecto a la determinación, emisión, recaudación y registro de la contribución especial 

de mejoras efectuadas por el GADM del cantón Guano en el periodo 2020. 
 
 
 
El equipo de trabajo estará conformado por: 
 

Msc. Lorena López Supervisor 

Elizabeth Mancero Auditora  

 

Por la atención que se sirva dar al presente anticipo mi más sincero agradecimiento. 
 

Atentamente, 

 
 
 

                                                ________________________ 

Ing. Juan Carlos Carrasco 

CI: 0602833873 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORÍA 

 

OFICIO No.001 

 

Riobamba, 25 de mayo de 2022 

 

Ing.  

 

Juan Carlos Carrasco.                     

Jefe del Departamento Financiero Del Gobierno Autónomo Descentralizado Cantón 

Guano. 

 

 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Por intermedio de la presente, me dirijo a usted  con un cordial saludo por parte de la firma 

auditora “AUDIT EXPRESS ” y a la vez nos permitimos a hacer referencia a la solicitud 

presentada el día 24 de mayo de 2022 , para que nos autorice realizar el Examen especial en 

el “ GAD DEL CANTÓN GUANO” en el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2020,  misma que fue aprobada, en virtud a ello procedemos a informarle que 

se ha planificado iniciar nuestras actividades a partir del 25 de mayo del presente año, para 

el cual le solicitamos la colaboración de todo el personal de la entidad. 

 
 

Por la atención que se sirva dar al presente anticipo reciba mis más sinceros 

agradecimientos. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

 

Mancero Rojas Elizabeth Alexandra 

 

C.I.: 060515216-4 
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SOLICITUD DE INFORMCIÓN DE LA EMPRESA 

 

OFICIO: N° AUDIT EXPRESS -002-2022   
Riobamba, 28 de  marzo de 2022 

 
Ingeniero  
 
Juan Carlos Carrasco 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM DEL CANTÓN 

GUANO 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo por parte de la Firma de Auditoría “AUDIT EXPRESS” y 

el deseo de éxito en las funciones que desempeña. 

La Firma de Auditoria AUDIT EXPRESS, nos encontramos realizando un EXAMEN 

ESPECIAL A LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE por el periodo del 01 de Enero al 31 

de Diciembre del 2020, la misma que se dio inicio el día de hoy 28 de marzo 2022, para tal 

propósito solicitamos de la manera más comedida, disponer a quien corresponda, 

proporcionar la siguiente información y documentación: 
 
1. Breve Reseña Histórica    
2. Misión, visión y objetivos  

3. Organigrama Estructural y funcional  
4. Políticas y Procedimientos 

5. Normativa legal   
 

Por favor entregar copias certificadas de la documentación solicitada, adicionalmente los 

detalles solicitados, sírvase enviar al siguiente correo electrónico: 

eamancero.figt@unach.edu.ec 

Por la favorable atención brindada al presente, con la entrega oportuna y completa de la 

documentación e información, extiendo mis agradecimientos. 
 

Atentamente. 

 

 

 

Elizabeth Alexandra Mancero Rojas 

AUDITORA 

AUDIT EXPRESS 
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ENTREVISTA AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL 

GADM DEL CANTÓN GUANO 

OBJETIVO:   Recolectar información sobre las contribuciones especiales de mejoras en el 

GADM Guano, para conocer a fondo sus recursos y como se invierten dentro de la entidad. 

 

INDICACIONES: Conteste las siguientes preguntas. 

1. ¿Existe una ordenanza para contribuciones especiales de mejoras en el GAD 

municipal del cantón Guano? 

Si existe la ordenanza que regula, se emitió en febrero del 2018 

2. ¿Son cancelados a tiempo los rubros establecidos por contribuciones especiales de 

mejoras en el GAD municipal del cantón Guano? 

Bien, en estos últimos tiempos mencionando en particular el año 2020 por asunto de 

pandemia podemos manifestar que no razón que nosotros podemos manifestar que es a nivel 

mundial este problema porque no se ha reactivado la economía y por ello hasta el momento 

el pago del impuesto predial donde está incluido la contribución especial de mejoras no 

conlleva a una recaudación ni tan optima, a una recaudación pésima, 

3. ¿Cuáles son los medios de recaudación por concepto de contribuciones especiales 

de mejoras? 

Como lo manifesté nosotros tenemos la política de incluir esta contribución especial de 

mejoras en los títulos de predios urbanos ahí nosotros le adherimos esta contribución el 

monto a cada predio en vista de que no tenemos otra política aun de cobrar de diferente 

manera. 
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4. ¿Se ha establecido alguna ordenanza para exención del cobro de contribuciones 

especiales de mejoras a personas de la tercera edad y capacidades especiales? 

Muy bonita la pregunta, pero debo manifestar ya todo está escrito nosotros estamos 

cumpliendo lo que nos manifiesta el COTAD en donde nos manifiesta que los que tienen 

derecho a esta exención son los impuestos por ende las contribuciones como su nombre lo 

manifiesta es el apoyo a una obra de infraestructura que nosotros hemos invertido en bien de 

la colectividad. 

5. ¿Cuáles son las contribuciones especiales de mejoras por las que el GAD 

municipal del cantón Guano recauda? 

En esta situación me encanta a mi como Guaneño como soy guaneño no tan solo como 

empleado público es las obras de infraestructura que nosotros tenemos que nos beneficia en 

forma global a cada uno de los Guaneños por ende la pregunta que usted manifiesta es a las 

obras de infraestructura que de inversión que realizamos. 

6. ¿Cómo se establece el costo de obra para poder recuperar los recursos invertidos? 

Bien, como le manifesté en la anterior pregunta los costos los debemos realizarlo de acuerdo 

a lo que nos dice la ley no podemos extendernos entre los principales es que la obra esté 

dando servicio a todo el cantón, que tenga el acta entrega recepción acta definitiva y por ende 

tratar de que los impuestos el número de beneficiarios que tenemos en la base de datos de 

avalúos y catastros sea al 100% de todas las personas que estén catastradas en ese momento. 

7. ¿Existe una política de optimización de gastos para la realización de obras por 

administración directa? 

Bien , en la administración directa hemos intentado trabajar de esta manera pero con la 

situación de la contratación a tal vez del portal del Sercop es muy complejo, es muy complejo  
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porque la obra necesita de ley materiales de construcción, necesita equipos y cada uno de 

ellos tiene un plazo que tal vez no lo puede manejar la persona quien esté al frente de esta 

obra como puede ser el arquitecto de planificación o el de obra de infraestructura de obras 

públicas , entonces pienso que actualmente lo mejor es contratar a un tercero para que él se 

encargue de dar todas las facilidades para la conclusión de la obra que es prácticamente están 

en espera la comunidad que se concluya lo más pronto posible. 

8. ¿Cuáles son las prioridades en la ejecución de obras por contribuciones especiales 

de mejoras? 

Bien , nosotros no está ligado que nosotros tengamos que ver el beneficio para contribución 

especial de mejoras , las obras que actualmente se está manejando es el bienestar , la 

necesidad urgente de un sector por ende voy a manifestar nuevamente las obras por 

contribución especial de mejoras van directamente en beneficio de toda la comunidad no es 

de un solo sector como en algún momento lo converse con sus visitas que hemos tenido en 

la obra que actualmente estamos cobrando es el ingreso , el nuevo ingreso al cantón guano 

es decir que este nuevo ingreso esta nueva vía nosotros podemos utilizarla a cualquier 

momento y cualquier persona es decir nos beneficiamos todos los guaneños e incluso 

personas que no son de guano. 

9. ¿Existen plazos para la recaudación de contribuciones especiales de mejoras? 

Bien, bueno no plazos sino como dirección financiera sería lo más bonito recaudar el 100% 

porque eso nuevamente va a obras va ese valor recaudado se reinvierte en otra obra pero 

como se manifestó esto de la pandemia ha impedido que con esos recuerdos poder nosotros 

reinvertir en una obra de una magnitud de beneficio global. 
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10. ¿Los Contribuyentes se benefician de algún descuento por pronto pago de 

contribuciones especiales de mejoras? 

Bueno, la ley no nos determina que tengamos ese descuento es una contribución está casi 

ligado a la anterior pregunta en donde se manifestaba de las personas de la tercera edad y 

discapacitados esta contribución va ligada al costo de la obra y al número de catastrados 

donde podemos evidenciar el valor a cancelar por este concepto. 
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ENTREVISTA AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO AVALÚOS Y 

CATASTRO DEL GADM DEL CANTÓN GUANO 

OBJETIVO:   Recolectar información sobre las contribuciones especiales de mejoras en el 

GAD  Guano, para conocer a fondo sus recursos y como se invierten dentro de la entidad. 

INDICACIONES: Conteste las siguientes preguntas. 

1. ¿Existe una ordenanza para contribuciones especiales de mejoras en el GAD 

municipal del cantón Guano? 

Sí, hay una ordenanza que está establecida desde el año 2018. 

2. ¿son cancelados a tiempo los rubros establecidos por contribuciones especiales 

de mejoras en el GAD municipal del cantón Guano? 

Bueno, nosotros como municipio y lo que tiene que ver con la parte financiera a través de 

rentas y de tesorería nosotros tenemos el cobro por contribución especial de mejoras dentro 

de la misma carta de pago entonces mediante estos documentos nos hemos podido dar cuenta 

que los rubros no son cancelados a tiempo. 

3. ¿Cuáles son los medios de recaudación por concepto de contribuciones 

especiales de mejoras? 

El único medio de cobro que tenemos como GAD es la misma carta de pago o la misma 

emisión donde se genera rubros por concepto de impuestos, gastos administrativos y lo que 

son tasas , contribuciones de mejora y otros rubros más que establece la ley pero la única 

forma de cobro es a través del mismo impuesto predial. 

4. ¿Se ha establecido alguna ordenanza para exención del cobro de contribuciones 

especiales de mejoras a personas de la tercera edad y capacidades especiales? 
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Haber no existe una ordenanza puesto que ni el COTAD establece ninguna exención a lo que 

tiene que ver con tasas y contribución especial de mejoras.  

5. ¿cuáles son las contribuciones especiales de mejoras por las que el GAD 

municipal del cantón Guano recauda? 

Haber dentro de las contribuciones especial de mejoras como GAD hemos considerado es 

específicamente la recaudación por la recuperación a nivel de inversión en la obra municipal 

entonces para la emisión de contribución que ahora está en vigencia se consideró la 

recuperación de la nueva vía de acceso a Guano. 

6. ¿Cómo se establece el costo de obra para poder recuperar los recursos 

invertidos? 

Haber se establece de acuerdo , una vez que se termina el proyecto con acta resolución 

definitiva y en el caso de existir contratos complementarios incrementos y demás cosas que 

determina la ley para la ejecución de contratos de obra se establece el valor total y de esa 

inversión de valor total de acuerdo al tipo de proyecto que sea pues este puede ser a nivel de 

un préstamo a través de una entidad exterior entonces puede haber y ser no rembolsable al 

100% dependiendo del valor nosotros vemos la manera de rembolsar y esa inversión la 

dividimos para el área urbana que esta ya establecida para que sea guiados a ellos el pago de 

la recuperación. 

7. ¿Existe una política de optimización de gastos para la realización de obras por 

administración directa? 

De lo que se tiene entendido se trabaja directamente con el SERCOP. 

8. ¿Cuáles son las prioridades en la ejecución de obras por contribuciones 

especiales de mejoras? 
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En lo que concierne a prioridades se toma en cuenta las necesidades que se tenga como 

ciudadanía de manera urgente e inmediata que ayude de una manera satisfactoria a los 

habitantes del Cantón Guano. 

9. ¿Existen plazos para la recaudación de contribuciones especiales de mejoras? 

si evidentemente no se puede superar más de una vez determinado el valor de una vez 

terminada la obra o el proyecto y generada la respectivas actas de recepción definitiva es 

evidente que nosotros al siguiente año tenemos la obligación de cobrar y recuperar esa 

inversión a través de la contribución de mejoras eso es lo que hemos tratado de ir normando 

porque como digo hay proyectos que están realizados desde el año 2017 que aún se están 

siendo recuperados con inversiones altas la cual es complicada la recuperación. 

10. ¿Los Contribuyentes se benefician de algún descuento por pronto pago de 

contribuciones especiales de mejoras? 

No, como le decía en cuanto a lo que tiene que ver con exenciones y descuentos en mejoras 

no existe no lo determina la ley al ser una contribución de mejoras están ya establecidas en 

la ley. 
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ENTREVISTA AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO RENTAS DEL GADM 

DEL CANTÓN 

OBJETIVO:   Recolectar información sobre las contribuciones especiales de mejoras en el 

GAD Guano, para conocer a fondo sus recursos y como se invierten dentro de la entidad. 

INDICACIONES: Conteste las siguientes preguntas. 

1. ¿Existe una ordenanza para contribuciones especiales de mejoras en el GAD 

municipal del cantón Guano? 

Si, existe el mismo fue emitido en el año 2018 y se rige en el GAD  

2. ¿son cancelados a tiempo los rubros establecidos por contribuciones especiales 

de mejoras en el GAD municipal del cantón Guano? 

Como recaudador puedo dar mi opinión libre y decirle con certeza que estos rubros de 

contribución especial de mejoras son los más tardíos en cobro es más existe un número de 

personas que deben entre tasas y contribuciones no se recauda lo que se tiene planificado en 

el año.  

3. ¿Cuáles son los medios de recaudación por concepto de contribuciones 

especiales de mejoras? 

Los medios de recaudación que se utilizan para el cobro se utiliza los títulos de predio urbano 

ahí se establece la contribución especial de mejoras. 

4. ¿Se ha establecido alguna ordenanza para exención del cobro de contribuciones 

especiales de mejoras a personas de la tercera edad y capacidades especiales? 

Según las reuniones que se ha tenido con los superiores no se ha determinado ninguna 

exención a tercera edad y capacidades especiales. 

5. ¿cuáles son las contribuciones especiales de mejoras por las que el GAD 

municipal del cantón Guano recauda? 
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Como sabrá las contribuciones especiales es un rubro que se cobra después de haber realizado 

una obra entonces las mismas se hacen según la necesidad que se tenga ya sea esta de una 

restauración, construcción que ayude al desarrollo guaneño. 

6. ¿Cómo se establece el costo de obra para poder recuperar los recursos 

invertidos? 

Se tiene entendido que el costo de las obras que se realizan como GAD se realiza a través de 

proyectos que se entregan con recepción definitiva a partir de este se genera una cifra la cual 

va a ser valorada y analizada para ver los medios en los que se pueda determinar el valor a 

recuperar. 

7. ¿Existe una política de optimización de gastos para la realización de obras por 

administración directa? 

El Gad trabaja directamente con el SERCOP es esa la manera directa que se puede 

desempeñar las obras. 

8. ¿Cuáles son las prioridades en la ejecución de obras por contribuciones 

especiales de mejoras? 

Se toma como una prioridad grande en el cantón guano las necesidades que se tiene o los 

daños que se pueden formar tras un accidente natural o provocada es ahí donde entra 

planificación, obras y administración para generar la obra y poder realizarla con el respectivo 

presupuesto que se cuente en ese momento y con la que se pueda recuperar con CEM. 

9. ¿Existen plazos para la recaudación de contribuciones especiales de mejoras? 

Para nosotros como GAD depende la obra que se haya realizado es ahí donde se establecen 

los plazos a partir del monto que se haya utilizado y el tiempo que se determine para la 

recuperación según esto se ve si se ha podido recuperar por completo o no, en la mayoría de 
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los casos no se ha recuperado en la meta impuesta es por eso por lo que la mayor parte de 

veces hay demora en la reocupación. 

10. ¿Los Contribuyentes se benefician de algún descuento por pronto pago de 

contribuciones especiales de mejoras? 

Definitivamente no, debido a que esto no se encuentra ni en la ley ni ordenanza determinada 

por GAD. 
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TABULACIÓN DE LAS ENCUESTA A LOS HABITANTES DEL CANTÓN 

GUANO QUE CANCELAN CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

1. ¿Comprende que es la contribución especial de mejoras? 

 

Análisis: Se pudo evidenciar que el 52.9% de moradores tiene conocimiento acerca de que 

es la contribución especial de mejoras, mientras que el 47.1% no sabe sobre que es esta 

contribución. 

2. ¿Tiene conocimiento de la normativa jurídica que rige para la recaudación 

sobre las contribuciones especiales de mejoras? 

 

Análisis: Se obtuvo como resultado el 99.7%, es decir una respuesta desfavorable en la 

existencia de la socialización de la normativa jurídica y políticas al momento de realizar esta 

recaudación a los moradores del cantón. Mientras que el 0.30 conoce esta normativa.  

 

47.1%
52.9%

SI

NO

99.7%

SI

NO
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3. ¿Usted  ha identificado en que tributo es cancelada esta contribución?  

 

Análisis: Del 100% de encuestados el 52.9% tiene el conocimiento en que tributo es 

cancelado la contribución especial de mejoras mientras que el 47.10% descocían del pago 

del mismo 

4. ¿Cancela usted en el pago del predio, tributos y contribuciones adicionales? 

 

Análisis: De un total del 100% se obtiene como resultado que todos los moradores del cantón 

cancelan el impuesto predial así como también las contribuciones adicionales dando como 

resultado ingreso favorable para la institución.  

 

47.1%
52.9%

SI

NO

100%

SI

NO
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5. ¿Ha cancelado valores por la contribución especial de mejoras en el GAD 

Municipal del Cantón? 

 

 

 

 

 

 

Análisis: El resultado obtenido es del 100% favorable, por lo quiere decir que la ciudadanía 

si cancela el valor de la contribución especial el mismo que se recauda en las instalaciones 

del GADM del cantón. 

6. ¿Cree usted que el pago de la contribución especial de mejoras es justo?  

 

 

 

 

 

 

Análisis: El 91.40% piensa  que el pago de la contribución no es justo debido que se paga 

pagar hacer alguna construcción o modificación en sus viviendas, por otro lado el 8.60% 

piensa que este cancelación del valor es justo. 

 

100%

SI

NO

8.6%

91.4%

SI

NO
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7. ¿Ha recibido facilidades de pago por el concepto de contribución especial de 

mejoras? 

 

 

 

 

 

 

Análisis: En base al resultado de la encuesta se obtuvo el 100% esto quiere decir que la 

entidad recaudadora si cuenta con felicidades de pago para los contribuyentes que vayan a 

cancelar esta contribución.  

8. ¿Ha visto afectada su economía doméstica por el pago realizado por dicha 

contribución? 

 

 

 

 

 

 

Análisis: De acuerdo con los datos obtenidos el 62.80% afirman que si afecta este pago al 

bolsillo de cada una de las familias que tienen una vivienda pero el 37.20% de la población 

en cambio dice que no afecta su economía. 

100%

SI

NO

62.8%

37.2% SI

NO
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9. ¿Se ha beneficiado de los recursos provenientes de contribución especial de 

mejoras? 

 

 

 

 

 

 

Análisis: El 91.40% si han beneficiado de este recurso debido que todos lo recaudado es 

utilizado para ayudar a la comunidad debido que se utilizan en obras viales o alcantarillados, 

mientras que el 08.60% no han recibido ninguno de estos recursos. 

10. ¿Realiza el pago de este tributo de manera anual? 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Según el 74.20% si paga de forma anual los tributos y contribuciones debido a que 

se acogen a uno delos beneficios que es la rebaja cuando se cancela en las primeras fechas 

del año, por otro lado el 25.80% no paga de forma anual el mencionado tributo. 

 

 

91.4%

8.6%

SI
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUANO 
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 ENERO AL 31 DE DICCIEMBRE DEL 2020 

• MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

 La Auditoría de Gestión a la contribución especial de mejoras del GADM del Cantón Guano., de la 

Ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo período 2020, se realizará de acuerdo a la solicitud 

aprobada por Jefe del departamento Financiero Ing. Juan Carlos Carrasco. 

• OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

Realizar una Auditoría de gestión al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guano, 

período 2020 con la fin de conocer el desarrollo de la contribución especial de mejoras. 

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normas aplicables. 

• Establecer la veracidad y legalidad de las operaciones administrativas y financieras 

respecto a la determinación, emisión, recaudación y registro de la contribución 

especial de mejoras efectuadas por el GADM del cantón Guano en el periodo 2020. 

• ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 Verificación, cumplimiento y legalidad de las operaciones administrativas y financieras de la 

contribución especial de mejoras de GADM del Cantón Guano por el periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2020. 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 04/04/2022 

Revisado por L.AL.N Fecha 04/04/2022 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUANO 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

• BASE LEGAL 

El Ilustre Municipio del cantón Guano, fue creado por la convención nacional a través del decreto 

de cantonización de 17 de diciembre de 1845. Mediante Ordenanza aprobada por el Concejo 

Municipal de Guano publicada en el Registro Oficial N° 158 del 23 de junio de 2011, se cambió 

la denominación de Ilustre Municipalidad de Guano a Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Guano. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 2010 

(COOTAD) - Ecuador 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010 (COPyFP) - Ecuador 

• Código Tributario, - Ecuador 

• Reglamentos, políticas, manuales, estatutos y resoluciones DEL GADM Cantón 

Guano. 

• ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

• MISIÓN  

“planificar y gestionar el desarrollo del canton , para contribuit a la disminucion de las inquietudes 

territoriales, en el marco de la sustentabilidsd ambiental, eficiencia y calidad de los servicios 

prestados” 

• VISIÓN  

“Guano, reconocido por su cuidado del patrimonio cultural y ambiental siendo un referente en la 

región por la disminución de las inquietudes territoriales, sociales, culturales, económicas, 

garantizando el acceso a servicios básicos de calidad a gran parte de su territorio” 

• OBJETIVO  

De acuerdo al plan de desarrollo de ordenamiento territorial donde consta el análisis de los 

componentes: 

• BIOFÍSICO: promover un manejo ambiental sustentable y sostenible del 

patrimonio natural que permitan garantizar los derechos de la naturaleza, incluyendo 

el enfoque de género cambio climático y gestión de riesgo. 

• ECONÓMICO: contribuir a la reactivación pos pandemia económica y productiva 

del cantón , impulsando la calidad de los productos y servicios locales la 

implementación de facilidades , incentivos , capacitación y asistencia técnica para la 

creación de emprendimientos y el fortalecimiento de los existentes; el impulso de las 

cadenas productivas y de valor en los sectores productivos más importantes y 

representativos; la producción industrial y comercialización asociativa en los 

sectores: confecciones , cuero, calzado, y artesanías tejidas con fibras naturales; la 

promoción de servicios y mercadeo de la oferta turística cantonal; 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

• SOCIO CULTURAL: contribuir al mejoramiento de la atención integral y equitativa 

de la población, a través de los accesos a los servicios básicos, la satisfacción de sus 

necesidades materiales y sociales, bajo principios de equidad, genero, 

intergeneracional, intercultural y territorial. 

• ASENTAMIENTOS HUMANOS: mejorar la calidad de los asentamientos humanos, 

promoviendo la sostenibilidad , la inclusión y la cohesión social a través de la 

planificación adecuada del territorio para reducir los riesgos derivados de las 

amenazas de origen natural y antrópico , fortaleciendo la articulación entre los centros 

poblados urbanos y rurales , la accesibilidad equitativa a servicios básicos de calidad , 

infraestructura , espacios públicos , modos de transporte y el acceso oportuno a las 

tecnologías de información y a la comunicación. 

• POLÍTICO INSTITUCIONAL: mantener un gobierno transparente a través de la 

mejora de las capacidades institucionales e involucrara a la ciudadanía en la toma de 

decisiones de la gestión pública del GAD, reforzando el tejido asociativo vinculado a 

la producción, cultura y deportes. 

• RECURSOS ECONÓMICOS DESTINADOS AL PROCESO DE AUDITORÍA: 

Movilización                    100,00  

Suministros varios            100,00 

Impresiones y anillado      200,00  

Gastos varios                       80,00  

Total                                 1190,00 

• Cronograma: El cronograma fijado para la realización de la auditoría de gestión establece su 

realización en 60 días laborables. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 
MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

FASE I: PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

 

N° FASE MAYO  JUNIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 

1 PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR  

        

2 PLANIFICACIÓN 

ESPECIFICA  

        

3 EJECUCIÓN          

4  COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS  

        

 

 

ATENTAMENTE; 

 

 

____________________________ 

SRTA. ELIZABETH MANCERO 

CI.0605152164 

AUDITORA 
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Anexo N°2 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

FASE 1: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: ENTORNO DE CONTROL  

OBJETIVO: Evaluar el sistema de control interno del GAD municipal del Cantón Guano, componente entorno de control. 

N° PREGUNTAS  
RESPUESTAS  CALIFICACIÓN  

OBSERVACIONES  
SI  NO  N/A PT CT % 

1.  
¿La entidad cuenta con un código de 

ética? 
X   10 10 100%  

2.  

¿La entidad  tiene definido un 

organigrama estructural, misión, 

visión, objetivos y metas? 

X   

 

 

10 

 

 

10 

100%  

3.  

¿Los planes, programas y proyectos de 

la dirección de obras públicas, 

planificación y financiera son 
consistentes con la misión de la 

entidad? 

X   10 10 100%  

4.  

¿Se les participa a los trabajadores del 

área financiera cuáles son sus 

responsabilidades y metas? 
 X  10 7 70% 

*No se les participa debido a 

que son procesos que se 

deben cumplir por su 

orgánico funcional no es 

necesario para el GADM  

HH1 

5.  

la entidad cuenta con un manual de 

funciones   X  10 0 0% 

*no cuenta debido a que no ha 

dado importancia las 

máximas autoridades HH2 

6.  

la entidad cuenta con un manual de 

procedimientos   x  10 5 50% 

*El GADM no cuenta con un 

manual de procedimientos 

HH3 

7.  

La estructura organizacional del área 
financiera es la apropiada para 

proporcionar información y para la 

gestión de actividades. 

   10 10 100%  

8.  

La entidad cuenta con un personal 

adecuado para el área de recaudación  
X   10 7 70% 

*la entidad no cuenta con un 

personal directamente 

adecuado para recaudación. 

HH4 

9.  
¿Se  capacita de forma periódica al 

personal del GAD? 
 X  10 0 0% 

*No se cuenta con registros 

de capacitaciones dadas al 

CCI 1/5 
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personal por la falta de 
presupuesto HH5 

10.  

¿Se realizan evaluaciones periódicas al 

desempeño del personal del GAD? 
X   10 5 50% 

*Si se realizan evaluaciones 

periódicas pero no se emiten 

los resultados al personal 

HH6 

∑  SUMATORIA TOTAL  5  5 0 100 64   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

FASE 1: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS   

OBJETIVO: Evaluar las medidas tomadas para erradicar los riesgos en el departamento financiero que administra CEM en el 

GADM del cantón Guano. 

N° PREGUNTAS  
RESPUESTAS  CALIFICACIÓN  

OBSERVACIONES  
SI  NO  N/A PT CT % 

1.  

¿La dirección financiera tiene 

identificado los riesgos que 

afectan el logro de objetivos? 

X   10 10 100%  

2.  

¿Los objetivos se han 

determinado en base a los 
principios del  GADM? 

X   10 10 100%  

3.  

¿El GADM cuenta con un mapa 

de riesgos internos y externos que 

puedan afectar el cumplimiento 

de objetivos? 

 X  10 5 50% 

*No cuenta con un mapa de 

riesgos puesto que son riesgos 

macroeconómicos y no se 

pueden realizar mitigaciones  

HH7 

4.  

¿Se clasifican los riesgos acorde 

al nivel de importancia que 

posee? 

X   10 10 100%  

5.  

¿La dirección financiera cuenta 

con un plan de mitigación de 

riesgos? 
 x  10 5 50% 

*No cuenta con un plan de 

mitigación de riesgo porque ya 

que estos son 

macroeconómicos.HH8 

6.  
¿Se identifican los riesgos y son 

comunicados a las autoridades? 
X   10 10 100%  

7.  
¿En caso de haber sido 
descubierto un riesgo se actúa de 

forma inmediata? 

X   10 10 100%  

8.  
¿Se evita el riesgo cuando se 

conoce el motivo que lo provoco? 
x   10 10 100%  

9.  

¿El GADM evalúa los 

mecanismos adecuados para la 

administración y análisis de 

riesgos? 

X   10 10 100%  

10.  

¿Se identifican riesgos que 

consideren cambios en los 

ambientes en que se desarrolla la 

entidad? 

x   10 10 100%  

∑ SUMATORIA TOTAL  8 2  100 90   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

FASE 1: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:  ACTIVIDADES DE CONTROL 

OBJETIVO: Identificar las actividades de control del GADM del cantón Guano con referencia a CEM.  

 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS CALIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A PT CT % 

1.  

Los ingresos obtenidos a través de 

recaudación son depositados de 
forma inmediata 

X 
 

  10 10 100%  

2.  

¿Puede el GAD facilitar los 

registros actualizados sobre los 

comprobantes generados por 

CEM? 

X   10 10 100%  

3.  

¿Se entrega al usuario el 

comprobante original después de 

haber realizado  el pago? 

X   10 10 100%  

4.  

¿La entidad cuenta con empresas 

para custodia y transporte de las 

recaudaciones? 
 X  10 5 50% 

*No cuenta con una empresa 

de custodia y transporte 

puesto que la entidad se 

encuentra cerca.HH9 

5.  

La entidad posee un sistema 

computarizado de registro para el 

pago de CEM 

X   10 10 100%  

6.  

¿Avala el sistema la no alteración 
de datos una vez que éstos han 

sido registrados? 

X   10 10 100%  

7.  

El comprobante de ingreso 

cumple con los requisitos 

establecidos en el código 

tributario 

X   10 10 10%  

8.  
Existen títulos de crédito por 

concepto de CEM vencidos 
X   10 50 50% 

*existen valores de cartera 

vencida no cancelados.HH10 

9.  
¿El personal que maneja CEM se 

encuentra caucionado? 
X   10 10 100%  

10.  

¿Las instalaciones de recaudación 

cuentan con suficientes medidas 

de seguridad? 

X   10 10 100%  

∑ SUMATORIA TOTAL 9 1  100 90   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

FASE 1: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:   INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: Establecer los canales y medios de comunicación y recepción de información del GADM del Cantón Guano 

concernientes a CEM.  

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS CALIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A PT CT % 

1 ¿Se utiliza algún tipo de 

identificador o clave para el acceso 
a los módulos de recaudaciones? 

X  

 

10 10 100%  

2 ¿Las áreas involucradas en la 

determinación de CEM mantienen 

la información para una fácil 

ejecución? 

X  

 

10 10 100%  

3 ¿Se ha realizado sociabilizaciones 

de CEM a los habitantes y personal? 
 X 

 

10 0 0% 

*No se han realizado 

sociabilizaciones de CEM a 

los habitantes ni al personal. 

HH11 

4 ¿Se han establecidos respaldos de 

información previo a una perdida 

momentánea? 
X  

 

10 10 100%  

5 ¿La información de CEM es 

accesible para todo el personal?  X 
 

10 5 50% 
*La información de CEM es 

exclusivo. HH12 

6 ¿Se han determinado los monitoreos 

necesarios en los sistemas que 

garanticen la confiabilidad y 

seguridad de la información? 

X  

 

10 10 100%  

7 ¿Se tiene comunicación entre los 

directivos y servidores? X  
 

10 10 100%  

8 ¿Se han determinado políticas de 

seguridad de los datos e 

información? 

X  

 

10 10 100%  

9 ¿Se han generado canales de 

comunicación para que se pueda 

trasladar información de manera 

segura? 

 X 

 

10 0 0% 

* No se han generado canales 

de comunicación puesto que 

no lo notan necesario.HH13 

10 La determinación y recaudación de 

CEM se encuentran definidas X  
 

10 10 100% 
 

∑ SUMATORIA TOTAL 7 3  100 75   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:  ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO  

OBJETIVO: Examinar las actividades de supervisión y monitoreo que utiliza el GADM del Cantón Guano para CEM. 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS CALIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A PT CT % 

1 ¿El grupo de auditoria interna o 

externa realiza exámenes especiales 

de CEM? 

X  

 

10 10 100%  

2 El GADM realiza un seguimiento a 

las recomendaciones dadas por los 

auditores  

X  

 

10 10 100%  

3 ¿Las deficiencias de CEM son 

comunicadas a las partes 

responsables para tomar las 

acciones correctivas? 

X  

 

10 10 100%  

4 ¿Se ha considerado realizar un 

fortalecimiento del control interno? 
X  

 
10 10 100%  

5 ¿Se ha dado un seguimiento a las 

recomendaciones dadas por los 

habitantes del cantón Guano? 

 x 

 

10 0 0% 

*No se ha dado seguimiento 

por la cantidad de habitantes, 

sería imposible. HH14 

6 ¿La administración monitorea si las 

deficiencias son corregidas 

inmediata? 

X  

 

10 10 100%  

∑ SUMATORIA TOTAL 5 1  60 50   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO  

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: ENTORNO DE CONTROL  

OBJETIVO: Evaluar el sistema de control interno del Gad municipal del Cantón Guano, 

componente entorno de control. 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

NC=CT/PT 

NC=64/100 

NC=0.64 

NC=64% 

 

NR=100-NC 

NR=100-64 

NR=36% 

 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA  

BAJO  15-49% ALTO  RIESGO DE 

CONTROL 

INTERNO  

MEDIO  50-75% MEDIO  

ALTO  76-95% BAJO  

CONCLUCIONES: El componente entorno de control según el modelo coso III del GADM del 

cantón Guano  determina un nivel de confianza del 64% y de riesgo un 36%  debido a que la entidad 

no se les participa a los trabajadores del área financiera las responsabilidades y metas que deben 

cumplir al igual que no cuenta con un manual de funciones y procedimientos , en cuanto al personal 

no es el adecuado para recaudación y los mismos no se encuentran con capacitaciones periódicas  

y al realizar evaluación de desempeño no se les entrega su calificación. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO  

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

OBJETIVO: Evaluar las medidas tomadas para erradicar los riesgos en el departamento financiero 

que administra CEM en el GADM del cantón Guano. 

 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

NC=CT/PT 

NC=90/100 

NC=0.90 

NC=90% 

 

NR=100-NC 

NR=100-90 

NR=10% 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA  

BAJO  15-49% ALTO  RIESGO DE 

CONTROL 

INTERNO  

MEDIO  50-75% MEDIO  

ALTO  76-95% BAJO  

 

CONCLUCIONES: El componente evaluación de riesgo según el modelo coso III del GADM del 

cantón Guano  determina un nivel de confianza del 90% y de riesgo un 10%  debido a que la entidad 

no cuenta con un mapa de riesgos y el departamento financiero no posee  un plan de mitigación de 

riesgos. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO  

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:  ACTIVIDADES DE CONTROL  

OBJETIVO: Evaluar las medidas tomadas para erradicar los riesgos en el departamento financiero 

que administra CEM en el GADM del cantón Guano. 

 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

NC=CT/PT 

NC=90/100 

NC=0.90 

NC=90% 

 

 

NR=100-NC 

NR=100-90 

NR=10% 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA  

BAJO  15-49% ALTO  RIESGO DE 

CONTROL 

INTERNO  

MEDIO  50-75% MEDIO  

ALTO  76-95% BAJO  

 

CONCLUCIONES: El componente Actividades de Control según el modelo coso III del GADM 

del cantón Guano  determina un nivel de confianza del 90% y de riesgo un 10%  debido a que la 

entidad no cuenta con empresas para custodia y transporte de las recaudaciones y existen valores 

pendientes de CEM en cartera vencida. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO  

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:  INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

OBJETIVO: Establecer los canales y medios de comunicación y recepción de información del 

GADM del Cantón Guano concernientes a CEM. 

 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

NC=CT/PT 

NC=75/100 

NC=0.75 

NC=75% 

 

 

NR=100-NC 

NR=100-75 

NR=25% 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA  

BAJO  15-49% ALTO  RIESGO DE 

CONTROL 

INTERNO  

MEDIO  50-75% MEDIO  

ALTO  76-95% BAJO  

CONCLUCIONES: El componente información y  comunicación según el modelo coso III del 

GADM del cantón Guano  determina un nivel de confianza del 75% y de riesgo un 25%  debido a 

que la entidad no ha realizado sociabilizaciones de CEM a los habitantes ni al personal  además que 

la información de CEM no es accesible para todo el personal del GADM, no se han generado 

canales de comunicación para trasladar información de manera segura. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

NIVEL CONFIANZA Y RIESGO  

FASE I: PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Gestión  

COMPONENTE:  ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

OBJETIVO: Examinar las actividades de supervisión y monitoreo que utiliza el GADM del 

Cantón Guano para CEM. 

 

NIVEL DE CONFIANZA NIVEL DE RIESGO 

 

NC=CT/PT 

NC=50/60 

NC=0.83 

NC=83% 

 

 

NR=60-NC 

NR=-60-83 

NR=17% 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA  

BAJO  15-49% ALTO  RIESGO DE 

CONTROL 

INTERNO  

MEDIO  50-75% MEDIO  

ALTO  76-95% BAJO  

CONCLUCIONES: El componente actividades de supervisión y monitoreo  según el modelo 

coso III del GADM del cantón Guano  determina un nivel de confianza del 83% y de riesgo un 

17%  debido a que no se da un seguimiento a las recomendaciones dadas por los habitantes del 

Cantón Guano. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CEDULA NARRATIVA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

La  Ordenanza Sustitutiva Para El Cobro De Tributos Por Contribuciones Especiales De 

Mejoras, Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Guano 

Titulo 1 

DISPOCICIONES GENERALES 

Art.1.- OBJETO  Es objeto de la Contribución Especial de Mejoras es el beneficio real o presuntivo 

proporcionado a las propiedades inmuebles de las áreas urbanas del cantón Guano, por la construcción 

de cualquier obra pública: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras, bordillos y cercas; d) Obras de alcantarillado; e) Construcción y ampliación de obras y 

sistemas de agua potable; f) Desecación de pantanos, y relleno de quebradas; g) Plazas, parques y 

jardines; y,  

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante ordenanza, 

previo el dictamen legal pertinente. Otras obras declaradas de servicio público, mediante resolución del 

Concejo cantonal de Guano, que presten servicio real y presuntivo a los propietarios de las propiedades 

ubicadas en las áreas colindantes y de influencia de dichas obras.  

Art. 2.- HECHO GENERADOR.-Constituye hecho generador del tributo por contribución especial 

de mejoras, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública o se encuentra comprendida 

dentro del área o zona de influencia de dicha obra, según lo determine la Dirección de Gestión de 

Planificación o las empresas municipales.  

Art. 3.- CARÁCTER REAL DE LA CONTRIBUCIÓN.- Esta contribución tiene carácter real, las 

propiedades beneficiadas cualquiera que sea su título legal o situación de empadronamiento garantizan 

con su valor el débito tributario. Los propietarios responden hasta por el valor de la propiedad de 

acuerdo con el avalúo comercial municipal vigente a la fecha de terminación de las obras a las que se 

refiere esta ordenanza.  
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Art. 4.- SUJETO ACTIVO.- Son sujetos activos de la Contribución Especiales de Mejoras, 

reguladas en la presente ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guano y sus empresas.  

Art. 5.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de la Contribución Especial de Mejoras los 

propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública. La municipalidad 

realizará las exenciones que por razones de orden público, económico o social se establezcan en la 

presente ordenanza.  

Art. 6.- BASE IMPONIBLE.-La base imponible de la Contribución Especial de Mejoras 

considerando la situación económica del Cantón Guano, se destina que para las obras en el área 

urbana será del 12.75%, considerándose que el valor será prorrateado para dos años conforme se 

identifica en lo siguiente: 

 No.  Predios  RECAUDACIÓN ANUAL CEM 2018 

1ER AÑO  12641 $ 138.924,59 
$ 10,99 

2DO AÑO 12641 $ 138.959,13 

TOTAL   $ 277.883,72  

Art. 7.- INDEPENDENCIA DE LAS CONTRIBUCIONES.- Cada obra ejecutada que cuente con 

el Acta de Recepción Definitiva o construida que corresponda a las señaladas en el Art. 1 de esta 

Ordenanza, dará lugar a una Contribución Especial de Mejoras independiente a la de otra.  

Título II 

DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS 

Art. 8.- DETERMINACIÓN DEL COSTO DE LA OBRA.- Para determinar el costo de la obra 

se considera los siguientes costos: a) El precio de las propiedades cuya adquisición o expropiación 

haya sido necesaria para la ejecución de las obras; incluidas las indemnizaciones que se hubieren 

pagado o deban pagarse por daños y perjuicios que se causaren por la ejecución de la obra 

producidas por fuerza mayor o caso fortuito, deduciendo el precio en que se estimen los predios o 

fracciones de predios que no queden incorporados definitivamente a la misma;  b) El valor por 

demoliciones y acarreo de escombros;  c) El costo directo de la obra, sea está ejecutada por contrato, 
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concesión, licencia o por administración directa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Guano, o de sus empresas que comprenderá; movimiento de tierras, afirmados, pavimentación, 

andenes, bordillos, pavimento de aceras, muros de contención y separación, puentes, túneles, obras de 

arte, equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para el funcionamiento de la obra, 

canalización, teléfonos, gas y otros servicios, arborización, jardines, conservación de cuencas 

hidrográficas, páramos y otras obras necesarias para la ejecución de proyectos de desarrollo local;  

d) Los costos financieros, sea de los créditos u otras fuentes de financiamiento necesarias para la 

ejecución de la obra y su recepción por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 

sus empresas. Los costos de las obras determinadas en los literales precedentes se establecerán, en lo 

que se refiere al costo directo, mediante informe de la Dirección de Obras Públicas, Dirección de 

Gestión de Planificación; o de la Dirección cuyo cargo se ha ejecutado o se encuentre ejecutando la 

obra objeto de la contribución. Tales costos se determinarán por las planillas correspondientes, con la 

intervención de la fiscalización municipal. La Jefatura de Avalúos y Catastros, entregará la 

información necesaria para ubicar los predios beneficiados de la obra pública. Los costos financieros 

de la obra los determinará la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal. Para la determinación de estos costos financieros se establecerá una media ponderada de 

todos los créditos nacionales o internacionales por trimestre, así como a la inversión directa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guano, se le reconocerá un costo financiero igual 

al del interés más bajo obtenido en el período trimestral. 

En ningún caso se incluirá, en el costo, los gastos generales de la Administración Municipal o de sus 

empresas. 

TITULO III 

LA DETERMINACIÓN DEL TIPO DE BENEFICIARIO 

Art. 9.- TIPOS DE BENEFICIARIOS.- Por el beneficio que generan las obras que se pagan a través 

de las contribuciones especiales de mejoras, se clasifican en: a) Locales, cuando las obras causan un 

beneficiario directo a los predios frentistas 
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b) Sectoriales.- Cuando las obras causen un beneficio directo a los predios de un sector determinado.  

c) Globales.- Las que causan un beneficiarios general a todos los inmuebles del cantón Guano. 

Art. 10.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas y Dirección de Gestión de Planificación, la 

determinación de la clase de beneficiarios que genera la obra ejecutada, dicho informe deberá 

entregarse en un plazo no menor de 30 días luego de haber terminado la obra, objeto de Contribución 

Especial de Mejoras.  

Art. 11.- En el caso de obras recibidas como aportes al GAD Municipal del Cantón Guano, mediante 

convenio o gestión realizada por la municipalidad se cobrará de manera directa a los beneficiarios 

locales, sectoriales y globales, teniendo en cuenta la base imponible establecida en el Art. 6 de la 

presente Ordenanza, considerando el principio de solidaridad establecida en la Constitución y el 

COOTAD.  

Título IV 

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL TRIBUTO AL SUJETO PASIVO 

 Art. 12.- PRORRATEO DE COSTO DE LA OBRA. 

De acuerdo a la base imponible establecido en el Art. 6 se ha de calcular el tributo, los inmuebles 

beneficiados con ella y el tipo de beneficio que les corresponda conforme la definición que haga la 

Dirección de Gestión de Planificación Municipal, corresponderá a la Dirección Financiera del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guano, o a la dependencia que tenga esa 

competencia en las empresas municipales conforme su orgánico funcional determinar el tributo que 

gravará a prorrata a cada inmueble beneficiado, en función de los siguientes artículos:  

CAPÍTULO I 

DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES 

 Art. 13.- En las vías locales, los costos por pavimentación y repavimentación urbanas, construcción 

y reconstrucción de toda clase de vías, en las que se tomarán en cuenta las obras de adoquinamiento 

y readoquinamiento, asfaltado o cualquier otra forma de intervención constructiva en las calzadas, 

se distribuirán de la siguiente manera:  a) 60% pagarán los locales  b) 40% pagarán los sectoriales  
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En todos los casos de obras la emisión de los títulos de crédito se hará en el mes de enero del año 

siguiente al de la obra recibida. 

Art. 14.- En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, se emitirán 

obligaciones independientes para cada copropietario, debiéndose distribuirse en las alícuotas que les 

corresponde por el avalúo de la tierra y las mejoras introducidas; también en proporción a sus 

alícuotas, en el caso de obras locales. En el caso de globales pagarán a prorrata del avalúo municipal 

del inmueble de su propiedad.  

Art. 15.- Si una propiedad estuviere frente a dos o más vías, el avalúo de aquella se dividirá 

proporcionalmente a la medida de dichos frentes.  

Art. 16.- De acuerdo a la base imponible establecido en el Art. 6 se ha de calcular el tributo en la 

superficie comprendida entre las bocacalles, se gravará a las propiedades beneficiadas con el tramo 

donde se ejecuta la obra de pavimentación.  

CAPÍTULO II 

DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

Art. 17.- La base imponible establecida en el Art. 6 para aceras, bordillos, cercas, cerramientos, 

muros, etc. será distribuido de la siguiente manera:  a) 60% pagarán los locales ;b) 40% pagarán los 

sectoriales  

Art. 18.- En el caso de inmuebles declarados bajo el régimen de propiedad horizontal, se emitirán 

títulos de crédito individuales para cada copropietario, en relación a sus alícuotas de acuerdo a la 

base imponible establecido en el Art. 6 de la presente ordenanza de la obra con frente a tal inmueble.  

CAPÍTULO III  

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

OTRAS REDES DE SERVICIO 

Art. 19.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza para las obras de las 

redes de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales y otras redes de servicio, será  
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prorrateado de acuerdo al avalúo municipal de las propiedades beneficiadas, bien sea tal beneficio, 

local y sectorial, según lo determine la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Gestión de 

Planificación o ligadas a los servicios cuyas redes se hayan ejecutado, será distribuido de la 

siguiente manera: 

a) 60% pagarán los locales.  b) 40% pagarán los sectoriales. 

CAPÍTULO IV 

 DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE DESECACIÓN DE PANTANOS, 

RENATURALIZACION DE QUEBRADAS Y OBRAS DE RECUPERACIÓN 

TERRITORIAL 

 Art. 20.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza de las obras señaladas 

en este capítulo de acuerdo al artículo 10 se distribuirá entre todos los propietarios de acuerdo a la 

siguiente tabla:  

a) 60% pagarán los locales: b) 40% pagarán los sectoriales  

CAPÍTULO V  

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PARQUES, PLAZAS, JARDINES Y MERCADOS 

 Art. 21.- Para efectos del pago de la contribución por parques, plazas, jardines, mercados y otros 

elementos de infraestructura urbana y rural similar, como mobiliario, iluminación ornamental, etc., 

se tendrán en cuenta el beneficio local, sectorial y global que presten, según lo determine la 

Dirección de Obras Públicas Planificación y las empresas pertinentes de acuerdo al Art. 10 de la 

presente Ordenanza.  

Art. 22.- Las plazas, parques, mercados y jardines y otros elementos de infraestructura, que habla 

el artículo anterior serán pagados de la siguiente forma: a) El 20% pagarán los locales  b) El 30% 

pagarán los sectoriales c) El 50% pagarán los globales. 

De La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza. 
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CAPÍTULO VI 

 DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, TÚNELES, PASOS A DESNIVEL Y 

DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO 

Art. 23.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza, será distribuido entre 

los propietarios beneficiados del Cantón a prorrata del avalúo municipal de sus inmuebles. Estos 

beneficios siempre serán globales. 

Las demás obras que ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y que mediante 

resolución del Concejo Cantonal se determinare su beneficio y se distribuirán en la forma que 

determine el Concejo Cantonal, respetando las consideraciones previstas en esta ordenanza.  

CAPÍTULO VII  

CONTRIBUCIÓN DE COSTO DE REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN DE SITIOS 

Y SECTORES EMBLEMÁTICOS PATRIMONIALES 

Art. 24.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza, será distribuido entre 

los propietarios beneficiados del Cantón aprorrata de la extensión de los inmuebles.  

a) El 50% pagarán los locales, b) El 30% pagarán los sectoriales c) El 20% pagarán los globales.  

TÍTULO IV DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE RECAUDACIÓN 

Art. 25.- LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.- Dentro de los sesenta días 

hábiles posteriores a la recepción de la obra, todas las dependencias involucradas emitirán los 

informes y certificaciones necesarias para la determinación de la contribución especial de mejoras 

por parte de la Dirección Financiera municipal o la dependencia de las empresas municipales que 

tengan esas competencias conforme su orgánico funcional y la consecuente emisión de las 

liquidaciones tributarias dentro de los 30 días siguientes de recibidos estos informes y 

certificaciones. 

 El Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o el funcionario 

competente de las empresas municipales coordinarán y vigilará estas actuaciones.   

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 18/04/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 18/04/2022 

CN-7/14 

 



 

 
 

 

107 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CEDULA NARRATIVA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

El Tesorero Municipal o su similar de las empresas municipales será el responsable de la 

notificación y posterior recaudación, a fi n de mejorar la eficiencia en la recaudación podrá utilizar 

la red de instituciones financieras localizadas en el Cantón  

Art. 26.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal suscribirá convenios con las empresas 

municipales, para la recuperación de valores por contribuciones de mejoras en las obras que 

ejecuten tales empresas, de acuerdo a las determinaciones constantes de esta ordenanza y con la 

participación por recuperación que se fi je en dichos convenios. 

 Art. 27.- La emisión de los títulos de crédito estará en concordancia con lo establecido, en Código 

Tributario; su cobro se lo realizará junto con la recaudación del impuesto predial y/o con las tasas 

de servicios públicos que administran el GAD o sus empresas públicas. 

TÍTULO V PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

Art. 28.- FORMA Y ÉPOCA DE PAGO.- La recuperación de la base imponible establecida para 

cada obra será de hasta diez años como máximo, cuando las obras se realicen con fondos propios. 

En las obras ejecutadas con otras fuentes de financiamiento la recuperación de la inversión se 

efectuará de acuerdo a las condiciones del préstamo; sin perjuicio de que por situaciones de orden 

financiero y para proteger los intereses de los contribuyentes el pago se lo haga con plazos 

inferiores a los estipulados para la cancelación del préstamo, así mismo se determinará la 

periodicidad del pago. Tal determinación tomarán la Dirección Financiera Municipal o la de sus 

empresas. Los títulos de crédito emitidos por concepto de Contribución Especial de Mejoras se 

cobrarán de acuerdo a lo dispuesto en el COOTAD y el Código Tributario.  

Art. 29.- De existir copropietarios o coherederos de un bien gravado con la contribución, el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y sus empresas podrán exigir el cumplimiento de 

la obligación a uno, a varios o a todos los copropietarios o coherederos, que son solidariamente 

responsables en el cumplimiento del pago. En todo caso, manteniéndose la solidaridad entre 

copropietarios o coherederos, en caso de división entre copropietarios o de partición entre  
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coherederos de propiedades con débitos pendientes por concepto de cualquiera Contribución 

Especial de Mejoras, éstos tendrán derecho a solicitar la división de la deuda tributaria a la 

Dirección Financiera Municipal o de sus empresas, previa a la emisión de los títulos de crédito. 

Art. 30.- Transmisión de dominio de propiedades gravadas.- Para la transmisión de dominio de 

propiedades gravadas, se estará a lo establecido en el Código Tributario.  

Art. 31.- RECLAMOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Los reclamos de los contribuyentes, si 

no se resolvieren en la instancia administrativa, se tramitarán por la vía contencioso-tributaria. 

 Art. 32.- DESTINO DE LOS FONDOS RECAUDADOS.- El producto de la contribución 

Especial de Mejoras, determinadas en esta ordenanza, se destinará únicamente al financiamiento 

de obras en beneficio del Cantón. TITULO VI  DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS 

ESPECIALES Y RÉGIMEN DE SUBSIDIOS 

Art. 33.- EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR 

PAVIMENTO URBANO.- Previo informe de la Jefatura de Avalúos y Catastro se excluirá del 

pago de la contribución especial de mejoras por pavimento urbano; a) Están exentos del pago de 

Contribución Especial de Mejoras los predios que no tenga beneficio real o presuntivo de las obras 

que genere la Contribución Especial de Mejoras, lo cual se procederá previo informe técnico de la 

Dirección de Planificación. ;b) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el 

Concejo Municipal y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la citación al 

demandado hasta que la sentencia se encuentren ejecutoriada, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, se tributará por lo no 

expropiado.  

Art. 34.- REBAJAS ESPECIALES.- Previo al establecimiento del tributo por Contribución 

Especial de Mejoras de los inmuebles de contribuyentes que siendo propietarios de un solo predio 

y que sean de la tercera edad o discapacitados, obtendrán una rebaja del 50% del costo prorrateado 

al predio. De manera previa a la liquidación del tributo los propietarios que sean beneficiarios de  
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la disminución de costos para el establecimiento de la contribución especial de mejoras por cada 

obra pública presentarán ante la Dirección Financiera Municipal o la dependencia que tenga esa 

competencia en las empresas municipales conforme su orgánico funcional o en su caso una 

petición debidamente justificada a la que adjuntará: 

a) Las personas de la tercera edad, copia de la cédula de ciudadanía; 

b) Las personas discapacitadas presentarán copia del carnet otorgado por el CONADIS; 

La Jefatura de Avalúos y catastros certificará que los solicitantes tuvieren un solo predio.  

De cambiar las condiciones que dieron origen a la consideración de la disminución del costo, se 

re liquidará el tributo sin considerar tal disminución desde la fecha en la que las condiciones 

hubiesen cambiado, siendo obligación del contribuyente notificar a la Dirección Financiera del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o de la Empresa Municipal respectiva el cambio 

ocurrido, inmediatamente de producido so pena de cometer el delito de defraudación, tipificado 

en el Código Tributario. Aquellos contribuyentes que obtengan el beneficio referido en este 

artículo proporcionando información equivocada, errada o falsa pagarán el tributo íntegro con los 

intereses correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades legales respectivas.  

Art. 35.- Las propiedades declaradas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

como monumentos históricos, no causarán, total o parcialmente el tributo de Contribución 

Especial de Mejoras produciéndose la exención de la obligación tributaria. Para beneficiarse de 

esta exoneración, los propietarios de estos bienes deberán solicitar al Alcalde, tal exoneración, 

quien encargará al responsable del área de Patrimonio que informe al Director Financiero, si el 

bien constituye un monumento histórico y sobre su estado de conservación y mantenimiento  Si 

dicho bien se encuentra en buen estado de conservación y mantenimiento determinado con base 

a informe respectivo emitido por el responsable del área de Patrimonio, la Dirección Financiera 

dictará la resolución de exoneración solicitada, de lo contrario negará la solicitud. Se consideran 

monumentos históricos beneficiarios de exoneración del pago de Contribución Especial de  
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Mejoras todos aquellos que hayan recibido tal calificación por parte del GAD Cantonal, previo 

informe del Departamento de Gestión de Planificación.   

 Art. 36.- La cartera de Contribución Especial de Mejoras podrá servir, total o parcialmente, para 

la emisión de bonos municipales, garantía o fideicomiso u otra forma de financiamiento que 

permita sostener un proceso de inversión en obra pública municipal, en el cantón Guano.  

Art. 37.- Con el objeto de incentivar y propiciar la participación ciudadana en la ejecución de 

obras públicas que sean recuperables vía Contribución Especial de Mejoras, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal y sus empresas podrán a su arbitrio recibir aportes en 

dinero de propietarios de inmuebles en las áreas urbanas del cantón Guano; emitiendo en favor 

de estos documentos de pago anticipado (notas de crédito) de la contribución especial de mejoras 

por las obras a ejecutarse con tales contribuciones y en beneficio de esos mismos propietarios. 

Los aportes en trabajo comunitario deberán ser valorados a precio de mercado por la Dirección 

de Obras Públicas y ser imputados a la liquidación definitiva como pago previo por el propietario 

beneficiario, lo cual no sobre pasará los valores establecidos en el Art. 6 de la presente ordenanza. 

A fi n de incentivar la inversión privada en el sector agroindustrial, turismo, hotelería, comercio 

y otras actividades que permita generar fuentes de empleo y dinamizar la economía local, se 

procederá a exonerar el 50% del cobro de Contribución Especial de Mejoras establecidas en la 

presente ordenanza por un tiempo de 2 años a todas las nuevas inversiones privadas orientadas a 

lo establecido a este artículo. Para ser beneficiario de esta rebaja, los inversionistas deberán 

presentar el permiso de construcción municipal, la patente comercial y los permisos que 

establezcan la Ley y demás normativas vigentes. 

 Art. 38.- Los contribuyentes que cancelen anticipadamente el valor total de la Contribución 

Especial de Mejoras, serán beneficiarios de un descuento equivalente al 10% del valor de dicha 

contribución.  

Art. 39.- Independientemente de la suscripción de actas de entrega recepción de obras ejecutadas,  
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producido el beneficio real de una obra al servicio de la ciudadanía el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal y sus empresas podrán efectuar liquidaciones parciales de crédito por 

Contribución Especial de Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Guano. En este caso las 

liquidaciones parciales serán imputables al título definitivo  

Art. 40.- El Concejo Cantonal autorizará y concederá licencias a los particulares según los 

sectores y la clase de proyectos a ejecutarse, para que ejecuten obras que puedan pagarse mediante 

la contribución especial de mejoras; determinando en tales licencias los costos máximos de las 

obras, el sistema de pago por Contribución Especial de Mejoras y la fuente de pago de tales 

licencias, concesiones o cualquier forma reconocida por el derecho administrativo. Los títulos de 

crédito se emitirán cuando las obras sean entregadas a satisfacción del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal o de sus empresas, previa Fiscalización de las mismas.  

DISPOSICIONES GENERAL 

PRIMERA: El Gobierno Municipal del Cantón Guano creará un fondo con el producto de las 

contribuciones especiales de mejoras que recaude, el cual se destinará exclusivamente al 

financiamiento para la construcción de nuevas obras reembolsables, salvo las sumas destinadas a 

atender los servicios financieros.  

SEGUNDA: Las Contribuciones Especiales de Mejoras a las que se refiere esta ordenanza, serán 

puestas al cobro una vez recibida la obra mediante acta de entrega recepción definitiva por parte 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guano. 

TERCERA: Para el cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras, en los casos no previstos 

en esta ordenanza la funcionaría o funcionario recaudador respectivo o quien haga sus veces se 

remitirá a lo dispuesto en el Capítulo V de las Contribuciones Especiales de Mejoras de los 

gobiernos municipales y metropolitanos, Art. 569 y subsiguientes del Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización  

CUARTA: Las obras realizadas en convenios especiales con entidades o comunidad, se regirán  
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Por los términos establecidos en tales convenios, en cuanto no se contraponga con la presente 

ordenanza. 

La Dirección Financiera a través de recaudación en coordinación con la Jefatura de Avalúo y 

Catastros, deberán realizar las gestiones necesarias a fi n que la Contribución Especial de Mejoras 

sea cobrada en forma conjunta con el impuesto predial, en ningún caso se podrá cobrar el impuesto 

predial, sin que el contribuyente haya pagado la contribución especial de mejoras.  

QUINTA: Los urbanizadores construirán a su costo las obras de infraestructura básica, como son: 

apertura de calles, pavimentación, alumbrado público, aceras y bordillos, alcantarillados, agua 

potable, las cuales quedarán a favor del Gobierno Municipal del Cantón Guano sin derecho a 

reintegros y será de responsabilidad municipal el mantenimiento de los servicios públicos.  

SEXTA: Conforme a las gestiones, convenios efectuados por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guano, según lo estipula el artículo 11, en concordancia 

con el Art. 9 literal b) de la presente ordenanza; se distribuye a la parroquia el Rosario dentro de 

los siguientes sectores para el cobro de contribución especial de mejora: 

SÉPTIMO: El prorrateo de acuerdo al tipo de obra se realizara una vez que se entreguen los datos 

del estudio de avalúos y catastro, ya que actualmente solo se cuenta con el número de predios. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA.- La liquidación y emisión de Títulos de Crédito de las obras que hasta la presente 

fecha se encuentren ejecutadas, se realizarán a partir del primero de enero del año 2018.  

SEGUNDA.-La Contribución Especial de Mejoras por obras que causen un beneficio global,  

 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORA 

SECTOR A  $ 10,99 Ningún servicio básico  

SECTOR B  $10,99 X 2 1 servicio básico  

SECTOR C  $10,99 X 3 Todos los servicios básicos  
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 determinado así por la Dirección de Gestión Planificación Municipal, será imputable a todos los 

del cantón La Guano como obra de beneficio global, en proporción al avalúo de la propiedad.  

TERCERA.- La Dirección de Gestión de Planificación, emitirá sus informes con respecto a las 

áreas de influencias concordantes a lo que establezca las Ordenanzas de ocupación y uso del suelo 

y el Plan de Ordenamiento Territorial.  

DISPOSICIÓN FINAL  

PRIMERA.- Todas las obras, según determinación de la Dirección de Obras Públicas y la 

Dirección de Gestión de Planificación o las direcciones técnicas correspondientes de las empresas 

municipales, determinarán de manera previa a su ejecución el tiempo de vida útil de las mismas, 

en cuyos períodos el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y sus empresas garantizarán 

el cuidado, mantenimiento y protección de tales obras, sin que en esos lapsos se puedan imponer 

contribuciones adicionales a las obras ejecutadas y por cargo a su mantenimiento y conservación.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal emitirá un documento técnico firmado por los 

Directores de Obras Públicas Municipales y Planificación en los que consten los años de garantía 

que tiene cada una de las obras, a fin de que no se duplique el pago. 

VIGENCIA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su Sanción y Publicación en 

el Registro Oficial, de conformidad al Art. 324 del COOTAD.  

Quedan derogadas todas las ordenanzas o resoluciones que se hayan dictado y que se opongan a 

lo establecido en la presente ordenanza. 

 Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guano, a los 24 días del mes de noviembre del 2017.f.) Lic. Oswaldo Estrada A., Alcalde del 

GADM-CG. f.) Abg. Héctor Silva G., Secretario del Concejo. 

 SECRETERÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- Certifico: Que la presente ORDENANZA 

SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GUANO, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guano, en primer debate en sesión 
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ordinaria del 17 de noviembre del 2017; y, en segundo debate en sesión ordinaria del 24 de 

noviembre del 2017. 

 f.) Abg. Héctor Silva G., Secretario del Concejo. 

 ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN.- Promúlguese y ejecútese.- Guano, a los 27 días del mes de noviembre del 2017.  

f.) Lic. Oswaldo Estrada A., Alcalde del GADM-CG. 

 SECRETARÍA DEL CONCEJO.- CERTIFICA: Que sancionó, firmó y ordenó la 

promulgación de la ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DE TRIBUTOS 

POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO, el Lic. Oswaldo Estrada 

Avilés Alcalde, a los 27 días del mes de noviembre del 2017, siendo las 09 horas en la mañana. 

f.) Abg. Héctor Silva G., Secretario del Concejo. (GUANO O. C., 2018) 
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TIPO DE AUDIORÍA: Auditoría de Gestión  

PROCEDIMIENTO: Verificar el cumplimiento de la normativa legal. 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO  

ORDENANZA  

CUMPLIMIENTO 

REFERENCIA  OBSERVACIÓN SI  NO  NO 

APLICA 

  Titulo 1 

DISPOCICIONES GENERALES 

Art.1.- OBJETO 

X   

 

 

Art. 2.- HECHO GENERADOR X   

Art. 3.- CARÁCTER REAL DE LA CONTRIBUCIÓN X   

Art. 4.- SUJETO ACTIVO.- X   

Art. 5.- SUJETO PASIVO.- X   

Art. 6.- BASE IMPONIBLE.- X   

Art. 7.- INDEPENDENCIA DE LAS CONTRIBUCIONES.- X   
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Título II DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

Art. 8.- DETERMINACIÓN DEL COSTO DE LA OBRA 

X 

  
Informe de obras 

publicas 

 

TITULO III LA DETERMINACIÓN DEL TIPO DE BENEFICIARIO 

Art. 9.- TIPOS DE BENEFICIARIOS 
X 

  Categorización 

y Zonificación 

No se encontró 

documentación 

Art. 10.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas y Dirección de Gestión de 

Planificación, la determinación de la clase de beneficiarios que genera la obra 

ejecutada, dicho informe deberá entregarse en un plazo no menor de 30 días luego 

de haber terminado la obra, objeto de Contribución Especial de Mejoras 

X 

 

  Categorización 

y Zonificación  

No se encontró 

documentación 

Art. 11.- En el caso de obras recibidas como aportes al GAD Municipal del Cantón 

Guano, mediante convenio o gestión realizada por la municipalidad se cobrará de 

manera directa a los beneficiarios locales, sectoriales y globales, teniendo en cuenta 

la base imponible establecida en el Art. 6 de la presente Ordenanza, considerando 

el principio de solidaridad establecida en la Constitución y el COOTAD. 

X 

  Resolución N° 

007-2019-SE 

Se cobra de manera 

global 
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Título IV DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL TRIBUTO AL 

SUJETO PASIVO 

 Art. 12.- PRORRATEO DE COSTO DE LA OBRA 

X 

  

Resolución N° 

007-2019-SE 

Se cobra de manera 

global 

 

CAPÍTULO I 

DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES 

 Art. 13.- En las vías locales, los costos por pavimentación y repavimentación 

urbanas, construcción y reconstrucción de toda clase de vías, en las que se tomarán 

en cuenta las obras de adoquina miento y readoquinamiento, asfaltado o cualquier 

otra forma de intervención constructiva en las calzadas, se distribuirán de la 

siguiente manera:  

a) 60% pagarán los locales  ; b) 40% pagarán los sectoriales  

En todos los casos de obras la emisión de los títulos de crédito se hará en el mes de 

enero del año siguiente al de la obra recibida.  

X 
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Art. 14.- En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen de Propiedad 

Horizontal, se emitirán obligaciones independientes para cada copropietario, 

debiéndose distribuirse en las alícuotas que les corresponde por el avalúo de la 

tierra y las mejoras introducidas; también en proporción a sus alícuotas, en el caso 

de obras locales. En el caso de globales pagarán a prorrata del avalúo municipal del 

inmueble de su propiedad.  

X 

  

  Resolución 

N° 007-2019-

SE 

 

Se cobra de manera 

global 

 

  Art. 15.- Si una propiedad estuviere frente a dos o más vías...  X   

Art. 16.- De acuerdo a la base imponible establecido en el Art. 6 se ha de calcular 

el tributo en la superficie comprendida entre las bocacalles...  
X 

  

CAPÍTULO II DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 

Art. 17.- La base imponible establecida en el Art. 6 para aceras, bordillos, cercas, 

cerramientos, muros, etc. será distribuido de la siguiente manera:  a) 60% pagarán 

los locales  b) 40% pagarán los sectoriales 

X 
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Art. 18.- En el caso de inmuebles declarados bajo el régimen de propiedad 

horizontal, se emitirán títulos de crédito individuales para cada copropietario … 
X 

 

  Resolución 

N° 007-2019-

SE   

Se cobra de manera 

global 

  CAPÍTULO III  

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y OTRAS REDES DE SERVICIO 

Art. 19.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza para 

las obras de las redes de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales y otras redes de servicio, será prorrateado de acuerdo al avalúo municipal 

de las propiedades beneficiadas, bien sea tal beneficio, local y sectorial, según lo 

determine la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Gestión de 

Planificación o ligadas a los servicios cuyas redes se hayan  

  

X 
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CAPÍTULO IV DISTRIBUCIÓN DE COSTOS DE DESECACIÓN DE 

PANTANOS, RENATURALIZACION DE QUEBRADAS Y OBRAS DE 

RECUPERACIÓN TERRITORIAL 

 Art. 20.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza de 

las obras señaladas en este capítulo de acuerdo al artículo 10 se distribuirá entre 

todos los propietarios de acuerdo a la siguiente tabla:  a) 60% pagarán los locales 

b) 40% pagarán los sectoriales  

  

X 

 
 

 

  CAPÍTULO V DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PARQUES, PLAZAS, 

JARDINES Y MERCADOS 

 Art. 21.- Para efectos del pago de la contribución por parques, plazas, jardines, 

mercados y otros elementos de infraestructura urbana y rural similar…  

X 

  
  Resolución 

N° 007-

2019-SE   

Se cobra de manera 

Global 
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Art. 22.- Las plazas, parques, mercados y jardines y otros elementos de 

infraestructura, que habla el artículo anterior serán pagados de la siguiente forma:  

a) El 20% pagarán los locales  b) El 30% pagarán los sectoriales  c) El 50% pagarán 

los globales. De La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente 

ordenanza.  

X 

  

Resolución 

N° 007-2019-

SE   

De manera global 

 CAPÍTULO VI DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, TÚNELES, 

PASOS A DESNIVEL Y DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO 

Art. 23.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza, será 

distribuido entre los propietarios beneficiados del Cantón a prorrata del avalúo 

municipal de sus inmuebles. Estos beneficios siempre serán globales. 

Las demás obras que ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y 

que mediante resolución del Concejo Cantonal se determinare su beneficio y se 

distribuirán en la forma que determine el Concejo Cantonal 

  

X 
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CAPÍTULO VII  CONTRIBUCIÓN DE COSTO DE REHABILITACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DE SITIOS Y SECTORES EMBLEMÁTICOS 

PATRIMONIALES 

Art. 24.- La base imponible establecida en el Art. 6 de la presente ordenanza, será 

distribuido entre los propietarios beneficiados del Cantón aprorrata de la extensión 

de los inmuebles. a) El 50% pagarán los locales, b) El 30% pagarán los sectoriales 

c) El 20% pagarán los globales.  

  x 

 

 

  TÍTULO IV  DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE 

RECAUDACIÓN 

Art. 25.- LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

x   Informe de 

obras 

publicas 

Se toman en cuenta las 

obras con cantidades 

significativas. 

Art. 26.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal suscribirá convenios 

con las empresas municipales, para la recuperación de valores por contribuciones 

de mejoras…. 

  x   
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  Art. 27.- La emisión de los títulos de crédito estará en concordancia con lo 

establecido, en Código Tributario; su cobro se lo realizará junto con la recaudación 

del impuesto predial y/o con las tasas de servicios públicos que administran el 

GAD o sus empresas públicas. 

X 

 

  Carta de 

predio  

 

TÍTULO V PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS 

Art. 28.- FORMA Y ÉPOCA DE PAGO.- 

X 

 

  Informe 

obras 

publicas  

De acuerdo a la obra se 

limita el tiempo de 

pago de CEM  

Art. 29.- De existir copropietarios o coherederos de un bien gravado con la 

contribución, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y sus empresas 

podrán exigir el cumplimiento de la obligación a uno, a varios o a todos los 

copropietarios o coherederos, que son solidariamente responsables en el 

cumplimiento del pago. En todo caso, manteniéndose la solidaridad entre 

copropietarios o coherederos, en caso de división entre  

  

X  
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  Art. 30.- Transmisión de dominio de propiedades gravadas.- Para la transmisión 

de dominio de propiedades gravadas, se estará a lo establecido en el Código 

Tributario. 

X   

Traslado de 

dominio  

 

Art. 31.- RECLAMOS DE LOS CONTRIBUYENTES.- 
  

X 

 

Coactivas 

CEM   

 

Art. 32.- DESTINO DE LOS FONDOS RECAUDADOS.- 
X 

 
  

  Resolución 

N° 007-

2019-SE 

 

TITULO VI  DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS ESPECIALES Y 

RÉGIMEN DE SUBSIDIOS 

Art. 33.- EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS POR PAVIMENTO URBANO.- 

  
X 

 

 Ya están establecidas 

las cantidades por tal 

razón no se puede 

realizar exoneraciones 
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Art. 34.- REBAJAS ESPECIALES.-   X   

  Art. 35.- Las propiedades declaradas por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal como monumentos históricos, no causarán, total o parcialmente el 

tributo de Contribución Especial de Mejoras produciéndose la exención de la 

obligación tributaria. 

Para beneficiarse de esta exoneración, los propietarios de estos bienes deberán 

solicitar al Alcalde, tal exoneración, quien encargará al responsable del área de 

Patrimonio que informe al Director Financiero, si el bien constituye un monumento 

histórico y sobre su estado de conservación y mantenimiento  

  

  X   
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  Art. 36.- La cartera de Contribución Especial de Mejoras podrá servir, total o 

parcialmente, para la emisión de bonos municipales, garantía o fideicomiso u otra 

forma de financiamiento que permita sostener un proceso de inversión en obra 

pública municipal, en el cantón Guano. 

  x   

Art. 37.- Con el objeto de incentivar y propiciar la participación ciudadana en la 

ejecución de obras públicas que sean recuperables vía Contribución Especial de 

Mejoras, el Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal y sus empresas 

podrán a su arbitrio recibir aportes en dinero de propietarios de inmuebles en las 

áreas urbanas del cantón Guano; emitiendo en favor de estos documentos de pago 

anticipado (notas de crédito) de la contribución especial de mejoras por las obras 

a ejecutarse con tales contribuciones y en  beneficio de esos mismos propietarios. 

  x   
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Los aportes en trabajo comunitario deberán ser valorados a precio de mercado por 

la Dirección de Obras Públicas y ser imputados a la liquidación definitiva como 

pago previo por el propietario beneficiario, lo cual no sobre pasará los valores 

establecidos en el Art. 6 de la presente ordenanza.  

 

   

 

 

  Art. 38.- Los contribuyentes que cancelen anticipadamente el valor total de la 

Contribución Especial de Mejoras, serán beneficiarios de un descuento 

equivalente al 10% del valor de dicha contribución.  

  x   

 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 21/04/2022 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CEDULA  ANALÍTICA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

Art. 39.- Independientemente de la suscripción de actas de entrega recepción de 

obras ejecutadas, producido el beneficio real de una obra al servicio de la 

ciudadanía el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y sus empresas 

podrán efectuar liquidaciones parciales de crédito por Contribución Especial de 

Mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Guano. En este caso las liquidaciones 

parciales serán imputables al título definitivo  

  X 

 

 

Art. 40.- El Concejo Cantonal autorizará y concederá licencias a los particulares 

según los sectores y la clase de proyectos a ejecutarse, para que ejecuten obras que 

puedan pagarse mediante la contribución especial de mejoras; determinando en 

tales licencias los costos máximos de las obras, el sistema de pago por Contribución 

Especial de Mejoras  

  X   
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CEDULA  ANALÍTICA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

DISPOSICIONES GENERAL 

PRIMERA: 

  x 
 

No tiene un fondo  

SEGUNDA : X   Resolución N° 

007-2019-SE   

 

TERCERA: X    

CUARTA: X   Carta de predio  

QUINTA: X     

SEXTA: X     

SÉPTIMA:   x  No se realiza prorrateo 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA.- 

x     

SEGUNDA.- x     

TERCERA  X     
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

CEDULA ANALÍTICA  

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

DISPOSICIÓN FINAL  

PRIMERA 

x   Acta de 

entrega 

recepción 

definitiva  

 

 

NOVEDADES: Luego de haber realizado una verificación del cumplimiento de la normativa de CEM a través de su ordenanza constituida por 40 

artículos se determina que existen 25 artículos que cumplen con la ordenanza y 15 que no se aplican encontrándose la mayor parte en la realización de 

rebajas, descuentos y plazos de pagos para CEM. 

En lo concerniente  la disposición general constituida por 7 puntos 2 no se aplica debido a que no se posee un fondo de CEM y no se realizan prorrateos, 

las disposiciones transitorias se cumplen en su totalidad y la disposición final se cumple a través de las ordenanzas que se emiten cada año dependiendo 

la obra u obras que se dispongan a cobro de CEM. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

TIPO DE AUDIORÍA: Auditoría de Gestión  

PROCEDIMIENTO: Verificar la determinación, emisión, recaudación, y registro de la contribución especial. 

ORDENANZA SUSTITUTIVA  

ORDENANZA  

CUMPLIMIENTO 

REFERENCIA  OBSERVACIÓN SI  N

O  

NO 

APLICA 

DETERMINACIÓN DE CEM 

Título II DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES POR 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 

Art. 8.- DETERMINACIÓN DEL COSTO DE LA OBRA 

x   
Informe de obras 

publicas 

 

                                         EMISIÓN DE CEM  

Título IV DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL TRIBUTO AL 

SUJETO PASIVO 

 Art. 12.- PRORRATEO DE COSTO DE LA OBRA 

x   
Resolución N° 

007-2019-SE 

No se aplica en 

base a la 

ordenanza. 
 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 25/04/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 25/04/2022 

CAE-1/3 



 

 
 

 

132 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

ORDENANZA  

CUMPLIMIENTO 

REFERENCIA  OBSERVACIÓN SI  N

O  

NO 

APLICA 

RECAUDACION CEM  

TÍTULO IV  DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y FORMA DE 

RECAUDACIÓN 

Art. 27.- La emisión de los títulos de crédito estará en concordancia con lo 

establecido, en Código Tributario; su cobro se lo realizará junto con la 

recaudación del impuesto predial y/o con las tasas de servicios públicos que 

administran el GAD o sus empresas públicas. 

x   

Carta de Predio, 

, Cartera vencida 

No se recauda la 

totalidad de CEM 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

ORDENANZA  

CUMPLIMIENTO 

REFERENCIA  OBSERVACIÓN SI  NO  NO 

APLICA 

REGISTRO DE CEM 

 

REGISTRO IMPUESTO PREDIAL  

x   Estados 

Financieros 

 

 

Novedades: al verificar el cumplimiento de la determinación, emisión, recaudación, y registro de la contribución especial  se observó que su aplicación 

lo realizan mediante la ordenanza; la determinación es emitida por el departamento de obras públicas mediante el listado de obras entregadas con acta 

de recepción definitiva , la emisión es determinada por el departamento de avaluó y catastro considerando obras con cifras significativa para a través del 

cálculo determinar la cantidad a cobro; la recaudación y registro está a cargo del departamento de rentas cobrando la contribución mediante la carta de 

predio. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

PROCESO SEGÚN ORDENANZA SEGÚN RESOLUCIÓN 

Determinación  1. Selección de la obra entregada con acta recepción definitiva 

 
N° OBRAS 2019 MONTO  

1 ASFALTADO DEL NUEVO 

INGRESO AL CANTON 

GUANO DESDE LANGOS 

PANAMERICANA HASTA EL 

BARRIO LA INMACULADA, 

CANTON GUANO 

473.853,05 

2. Propuesta de cobro de obra para recuperación en 4 años  

1er año                             118.463,26 

2do año                            118.463,26 

3er año                             118.463,26 

4to año                             118.463,26 

 

                                           473.853,05 
 

 Elaborado por E.A.M.R Fecha 25/05/2022 

Revisado por L.A.L.N Fecha 25/05/2022 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

PROCESO SEGÚN ORDENANZA SEGÚN RESOLUCIÓN 

Emisión 3. Emisión de cantidad a cobrar según 

número de predio  
 

 
No.  

Predios  

RECAUDACIÓN 

ANUAL 
CEM 2020 

1ER AÑO  

11760 

118.463,26. 

$ 10,99 

2DO AÑO 118.463,26. 

3DO AÑO  118.463,26. 

4TO AÑO 118.463,26. 

TOTAL   473.853,05  
 

a) El 20% pagarán los locales  

b) El 30% pagarán los sectoriales  

c) El 50% pagarán los globales. 

 

NOTA: no se aplica  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

PROCESO SEGÚN ORDENANZA SEGÚN RESOLUCIÓN 

Emisión 

4. Emisión de cantidad a cobrar a la parroquia el Rosario según artículo 9 de ordenanza  
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORA 

SECTOR A  $ 10,99 Ningún servicio básico  

SECTOR B  $10,99 X 2 1 servicio básico  

SECTOR C  $10,99 X 3 Todos los servicios básicos  

Nota: la cantidad a cobrar se emite multiplicado al número de servicios que cuente el habitante que 

paga esta contribución. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

HOJA DE TRABAJO 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

  

PROCESO SEGÚN ORDENANZA SEGÚN RESOLUCIÓN 

RECAUDACIÓN y REGISTRO 

5. Al realizar el pago se lo realiza por medio de la carta de predio  
 

 

Proceso  Numero de predios Cantidad  

Ingreso CEM 2020 8377 117,765.86 

Cartera vencida CEM 

2020 

3383 46696,51 
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Anexo N° 4 

Guano 14 de junio del 2022 

 

 

Ing., Juan Carlos Carrasco  

 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM DEL CANTÓN GUANO 

 

 

Presente.- 

 

 

 

Asunto: Convocatoria a la lectura del informe final de auditoria de gestión. 

 

Me dirijo a usted, de la manera más comedida para convocarles a la lectura del informe 

final de auditoría tomando en consideración que la información valorada es 

directamente vinculada a la gestión del GADM y la brindada es establecer el 

cumplimiento de la misma. 

 

 

• Lugar: Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guano 

•  Fecha: 14 de junio de 2022. 

• Hora: 17:00  

Sin más que informar me despido, anticipando mi agradecimiento.  

 

 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

Sra. Elizabeth Mancero  

Auditora. 
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AUDIT EXPRESS 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO 

 

 

INFORME GENERAL 

 

Examen Especial a la Contribución Especial de mejoras del GAD 

Municipal Del Cantón Guano Periodo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de examen: EE                 PERIODO DESDE: 2020/01/01 HASTA: 2020/12/31 
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Guano 20 de junio del 2022 

 

 

Ing., Juan Carlos Carrasco  

 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM DEL CANTÓN 

GUANO 

 

 

Presente.- 

 

 

De mi consideración Audit Express, en uso de sus atribuciones legales, efectuó el examen 

especial a la contribución especial de mejoras del GADM del Cantón Guano en el periodo 

comprendido de 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 

 

El examen se realizó de acuerdo con las normas ecuatorianas de auditoria gubernamental 

emitidas por la contraloría general de estado. 

 

Debido a la naturaleza de la acción efectuada los resultados se encuentran expresados en 

observaciones conclusiones y recomendaciones que constan en el siguiente informe. 

 

 

 

Atentamente;   

 

 

 

Sra. Elizabeth Mancero  

Auditora. 
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CAPÍTULO I  

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen  

El examen especial realizado a la contribución especial de mejoras del GADM del Cantón 

Guano, se efectuó de conformidad con la Orden de trabajo de 25 de marzo del 2022, además 

consta como proyecto de Investigación para la obtención del Título de Licenciado en 

Contabilidad y auditoría. 

Objetivos del examen  

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 

contribución especial de mejoras en GADM del cantón Guano periodo 2020 

• Establecer la veracidad y legalidad de las operaciones administrativas y 

financieras respecto a la determinación, emisión, recaudación y registro de la 

contribución especial de mejoras efectuadas por el GADM del cantón Guano 

periodo 2020 

Alcance del examen 

 El examen especial comprendió la verificación, cumplimiento y legalidad de las operaciones 

administrativas y financieras de la contribución especial de mejoras de GADM del Cantón 

Guano por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

Base legal  

El Ilustre Municipio del cantón Guano, fue creado por la convención nacional a través del 

decreto de cantonización de 17 de diciembre de 1845. Mediante Ordenanza aprobada por el 

Concejo Municipal de Guano publicada en el Registro Oficial N° 158 del 23 de junio de 
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2011, se cambió la denominación de Ilustre Municipalidad de Guano a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guano. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 

2010 (COOTAD) - Ecuador 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010 (COPyFP) - 

Ecuador 

• Código Tributario, - Ecuador 

• Reglamentos, políticas, manuales, estatutos y resoluciones DEL GADM Cantón 

Guano. 

Estructura Orgánica La ordenanza del 1 de diciembre del 2014, mediante la cual se 

establece el orgánico de estructura organizacional de gestión por procesos, determina en el 

art.5 la siguiente división de niveles organizacionales y unidades administrativas: 

 

Niveles organizacionales  Unidades administrativas  

DIRECTIVO  

• Directorios y/o despacho de primera y segunda 

autoridad  

ASESOR  

• Auditoria interna  

• Asesoría jurídica  

• Planificación  

• Comunicación social  

APOYO 

• Administración de talento humano  

• Gestión administrativa y contratación publica  

• Gestión financiera  

• Gestión de tecnologías de la información y 

comunicación  
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• Secretaria general  

OPERATIVA  

• Se identifican en relación a las competencias 

misión y objetivos institucionales  
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Anexo N°5 Resolución N°007-2019-SE 
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Anexo N°6 Informe Obras Públicas  
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Anexo N°7 Cartera Vencida 2020 
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Anexo N°8 Carta de predio  
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Anexo N° 9 Estados Financieros 
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